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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia, que salieron 

en la tarde de ayer con dirección á  la ciudad de San Sebastián, con- : 

tinúan sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose padecido una omisión en el siguiente Real decreto, publicado en 
la Gaceta de ayer, se reproduce debidamente rectificado.

REAL DECRETO

Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada por 
José Martí Manclús solicitando indulto ó conmutación de la pena de cua
tro meses y un día de arresto mayor que le Tué impuesta por la Audien
cia de Valencia en causa sobre delito de estragos:

Considerando que este corrigendo no fué el autor material del delito y 
que ha cumplido una gran parte de la condena;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, y de acuerdo con lo consultado por la Co
misión permanente del Consejo dé Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Martí Manclús del resto de la pena de cuatro 
meses y un día de arresto Áiayor que aún le falta por cumplir y que le 
fué impuesta en la causa desque se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á once de Julio de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Joaquín Sánchez de T o ca .

MINISTERIO D E L A  GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que se proceda á la 
elección parcial de un Dipiitado á Cortes en el distrito do Almadén, pro
vincia de Ciudad Real; ' •

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electoral de 26 de Junio 
de 1890,....... " V; / ■ ' ::.,v

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 7 de Agosto de 1904 se procederá á la elección parcial 

de un Diputado, a Óortes en el distrito de Almadén, provincia de Ciudad 
Real. 1

Dado en Palacio á doce de Julio de mil novecientos cuatro.
. ■- . • A L F 0 N g 0

El Ministro de la Gobernación,
José Sánchez ftuerra.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados que se proceda á la 
elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito de Torrente, pro- 

: Vincia de Válencia; ; -  <
 ̂Tiátiod los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electoral de 26 de Junio 

de 1890,
Vengo en decretar lo siguiente:
Él domingo 7 de Agosto de 1904 se procederá á la elección parcial 

de un Diputado á Cortes por el distrito de Torrente, provincia de Va
lencia. '  ]

Dado en Palacio á doce de Julio de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
José Sánchez Guerra.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de acuerdo con la Sección 
correspondiente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española, con arreglo á las 

leyes vigentes, á D. Ernesto Bonich, súbdito marroquí.
Art. 2.° La expresada concesión nq producirá efecto alguno hasta que 

el interesado preste juramento de fidelidad á la Constitución del Estado
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y  de obediencia á las leyes, con renuncia de todo pa
bellón extranjero, y sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil novecientos 
cuatro].

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación.

José §ánchez Guerra.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con la Sección correspondiente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede la nacionalidad española, 

-con arreglo á las leyes vigentes, á Doña Benita Bonich, 
súbdita marroquí:

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta que la interesada preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado y de obediencia 
á las las leyes, con renuncia de todo pabellón extranje
ro, y sea inscrita en el Registro civil.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
admitir la dimisión que del cargo de Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Barcelona me ha presentado 
D. Guillermo Boladeres y Roma.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

José Sánchez Guerra*

EXPOSICION
SEÑOR: Las Diputaciones provinciales han venido 

sosteniendo con celo digno del mayor elogio, las estan
cias de los dementes pobres en los respectivos Manico
mios; pero ha surgido siempre la duda de si ha de ser 
la oriundez ó la vecindad del alienado menesteroso la 
que determine la carga del erario provincial en los ca
sos muy frecuentes, tratándose de poblaciones impor
tantes y con las facilidades que para el aveeindamiento 
proporcionan las disposiciones municipales vigentes, 
en que el enfermo no sea hijo de la provincia donde en
cuentra para su dolencia, socorro y  cuidados, por lo 
común permanentes y costosos.

Con criterio vario se han discernido hasta el presen
te estas obligaciones, sin conseguir el normal y  expe
dito cumplimiento de las mismas. Considera por tanto 
el Ministro que suscribe, indispensable conciliar, apro
vechando los resultados de la experiencia, lo que pare
ce más equitativo y práctico de los sistemas ensayados 
hasta ahora, aliviando los presupuestos de las provin
cias donde existen grandes ciudades nutridas de pobla
ción forastera, de la carga que representan vecindades 
recientes, y dando en cambio á esa misma vecindad la 
importancia social y económica que reviste cuando por 
el transcurso de los años crea derechos y obligaciones 
recíprocos entre la Administración y sus administrados*

Inspirado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Julio de 1904. •<
SEÑOR:

A los R. P. de V. M.
Jésé Sánchez Guerra*

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Diputaciones sólo estarán obliga

das á recluir y sufragar las estancias de alienados po
bres en los Manicomios, cuando se justifique previa
mente y con las debidas formalidades, además de las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885, que el enfermo es natural de la provincia.

Art. 2.° No obstante lo prevenido en el artículo an
terior, cuando se justifique documentalmente y con to
das las formalidades precisas al efecto que el alienado 
lleva diez años de vecindad, ganada con arreglo á los 
preceptos de la ley Municipal vigente, y con residencia 
no interrumpida, la Diputación donde resida será obli
gada al sostenimiento y pago del servicio.

Art. 3.° En el plazo de tres meses, á contar desde la 
fecha de esta disposición, las Diputaciones provinciales 
se harán cargo de los dementes que con arreglo á las 
disposiciones de los artículos anteriores tengan la obli

gación de mantener y estén recluidos actualmente en 
Manicomios por otras Diputaciones. Transcurrido dicho 
plazo, podrán las Diputaciones que sostengan dementes 
pertenecientes á otras provincias, mandarlos á las su
yas respectivas, impetrando para ello el auxilio de los 
Gobernadores civiles.

Art. 4.° Para el traslado de los dementes que hayan 
de ser recluidos y de los que actualmente lo están, y 
que con arreglo al artículo anterior hayan de pasar á 
las provincias de su naturaleza, los Gobernadores civi
les prestarán á las Diputaciones los auxilios que éstas 
les reclamen, incluso el de la fuerza pública, para segu
ridad y mejor realización de servicio tan importante.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores dictadas por la Administración Central, que 
se opongan á este decreto.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
José Sánchez Guerra*

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y  OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICIÓN
SEÑOR: La ley general de Obras públicas de 13 de 

Abril de 1877 y la de Carreteras del mismo año, con sus 
respectivos reglamentos, autorizaron, ante necesidades 
reconocidas, para que puedan ejecutarse por adminis
tración las obras públicas, sin limitación de su importe.

Posteriormente, y por la que á las obras da construc
ciones civiles se refiere, se facultó al Ministerio de Fo
mento, en Real decreto de 15 de Enero de 1886, para que, 
sin formalidades de subasta y en virtud de Real orden, 
autorice aquellas obras cuyo importe no exceda de
100.000 pesetas; y en el mismo año se dictó, con fecha 
12 de Noviembre, el Real decreto que viene rigiendo y  
constituye la legalidad vigente en materia de obras pú
blicas, .determinando que, cuando éstas no excedan 
de 15.000 pesetas, pueda autorizarlas el Director del 
Ramo, y cuando pasen de esta suma y no alcancen la de 
100.000, se acuerden de Real orden, siendo necesario 
para mayor cuantía un Real decreto acordado en Con
sejo de Ministros; prescripciones que han sido ratifi
cadas por Real decreto de 17 de Abril del pasado año 
1903, reglamentando lo relativo á la conservación y re
paración de las carreteras del Estado, y ampliando las 
facultades del Director de Obras públicas hasta la suma 
de 15.000 pesetas.

No existe motivo ni fundamento alguno para la des
igualdad que se observa entre las facultades conferidas 
en materia de obras públicas, y las que vienen rigien
do én el ramo de Agricultura, pues si circunstancias 
especiales concurren en los servicios de obras públicas, 
existen én los de Agricultura otros muchos, como los 
de granjas agrícolas, montes, extinción de plagas, et
cétera, etc., que, unos por su urgencia, otros por su 
naturaleza misma y algunos por la condiciones que se 
requieren en el personal llamado á realizarlos, exigen 
la misma amplitud que se ha reconocido como necesa
ria para la ejecución de los trabajos que dependen de 
la Dirección general de Obras públicas.

Ofrece asimismo . grandes inconvenientes el sistema 
de subasta ó la instrucción del oportuno expediente de 
exención, según dispone el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, para ¡la venta de los productos de las 
granja.s y establecimientos agrícolas por los Directores 
respectivos, porque tales trámites dan lugar en la ma- 
yoria de los casos, á que se pierda la ocasión oportuna 
para realizar en buenas condiciones los productos de los 
expresados establecimientos, ocasionándose con ello el 
consiguiente per juicio á los intereses del Tesoro pú
blico.

Tales inconvenientes quedarán á salvo con la facul
tad de poderse realizar dichas enajenaciones por los Di
rectores de los respectivos establecimientos, autoriza
dos previamente por la Dirección general, y limitán
dose esta facultad á la cuantía do 2.000 pesetas, con la 
obligación de ingresar en las oficinas de Hacienda co
rrespondientes, el importe de las ventas que se realicen.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Estado, tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 12 de Julio de 1904.
SEÑOR:

A los R. P. de V. M., 
ManoielAHeudesalazar*

REAL DECRETO
Atendiendo á las consideraciones expuestas por el Mi

nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se hace extensivo á los servicios de los 

ramos de Agricultura y Montes el régimen establecido 
por el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, con las 
formalidades que el mismo determina, quedando, por 
lo tanto, autorizado el Director general del ramo para 
contratar, sin formalidades de subasta, servicios cuya 
cuantía no exceda de 5.000 pesetas, reconociéndose igual 
facultad al Ministro cuando se trate de presupuestos 
que no excedan de 100.000, y siendo preciso el acuerdo 
del Consejo de Ministros si dichos presupuestos exce
dieren de la indicada suma.

Art. 2.° Se faculta al Director general de Agricultu
ra para autorizar á los Directores de las Granjas y de
más establecimientos agrícolas la enajenación, sin las 
formalidades de subasta, y previo el oportuno expedien
te y acuerdo de la referida Dirección general, de los 
productos de dichos establecimientos hasta la suma de
2.000 pesetas, debiendo entregarse por los Directores de 
los mismos el importe de estas ventas en las corres
pondientes oficinas de Hacienda.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M anuel Alleiidesalazwr*

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Los accidentes ocurridos recientemente en 

algunas cuencas hulleras, en los que perdieron la vida 
gran número de obreros, han impresionado hondamen
te á la opinión pública y al Ministro que suscribe, que 
se ha preocupado de estudiar la manera de disminuir 
esas catástrofes, ya que por la índole especial délos 
trabajos de explotación de las minas, particularmente 
de las de hulla, se hace punto menos que imposible 
evitarlas por conpleto.

El Instituto de Reformas sociales, con igual propósi- 
sito, se ha dirigido á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en solicitud de que se reformen en sentido res
trictivo algunos artículos del reglamento de policía mi
nera.

Las facultades que á la Administración corresponden 
en materia de policía y seguridad están consignadas en 
la segunda de las disposiciones generales de la ley de 
4 de Marzo de 1868, que ordena que «en todas las mi
nas y establecimientos mineros ejercerá el Gobierno la 
vigilancia é inspección necesarias, con sujeción á los 
reglamentos», y en el art. 22 del decreto-ley de 29 de 
Diciembre de 1868, que, al sancionar la libertad del mi
nero, «para verificar sus explotaciones sin sujeción á 
prescripciones técnicas de ningún género», exceptúa, 
como atribuciones de la Administración, las de policía 
y seguridad, las que, aunque prometidas en el artícu
lo 29 del mismo decreto-ley, no se dictaron hasta el 15 
de Julio de 1897, en que fué aprobado por Real decreto 
el reglamento de policía minera, inspirado en otros 
análogos que rigen en países donde las explotaciones 
han adquirido gran desarrollo; mas como esta regla
mentación venía á restringir la absoluta libertad de que 
el minero estaba gozando, la Administración encontró 
dificultades en su aplicación, que ha procurado ir ven
ciendo con rigor, aunque sin violencia, como lo prue
ban las circulares emanadas de este Centro de 19 de 
Diciembre de 1902, de 18 y 29 de Abril de 1903, y  la re
ciente de 10 de Mayo último.

Al estudiar los accidentes que ocurren en las explo
taciones hulleras, no puede menos de reconocerse que, 
si bien en muchos casos la causa determinante es la 
imprudencia temeraria del obrero, familiarizado con 
el peligro constante en que vive, otros tienen su origen 
en deficiencias de la ventilación, en los explosivos y  
modo de usarlos, *en el alumbrado, ó en otros diversos 
motivos que no pueden imputarse al obrero, primera 
víctima siempre del siniestro.

A disminuir el número de éstos se dirigen los esfuer
zos de la Administración; y, de igual manera que otros 
países han conseguido rebajar la cifra de desgracias 
prescribiendo los medios adecuados, y ejerciendo por 
medio de sus agentes una constante vigilancia, es de 
esperar que aquí se alcancen iguales beneficiosos resul
tados al disponer análogos procedimientos, confiando 
asimismo en que de buen grado serán aceptados por 
las empresas mineras, á las que afectan tan directamen
te estas catástrofes.

Fundado en las precedentes consideraciones, y  sin
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perjuicio de las medidas que se adopten, tanto para el 
estudio en el extranjero de los procedimientos y medios 
preventivos más recomendados para evitar accidentes, 
como para el conocimiento exacto de nuestra explota
ción hullera respecto á su conveniente clasificación y 
vigilancia, el Ministro que suscribe, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Minería, tiene el honor de 
someter á la aprobación de S. M. la reforma del artícu
lo 75 del reglamento vigente de policía minera, re la té  
va á las condiciones en que pueden autorizarse las labo
res por tramos ascendenles en las explotaciones de hu
lla, por el mayor peligro que ofrece la acumulación en 
ellas del gas grisú, causa frecuente de accidentes; así 
como también la modificación de los artículos compren
didos en el epígrafe C, del cap. 2.° de la citada disposi
ción, en el sentido de reglamentar el uso de los explo
sivos, y el de obligar el de los llamados de seguridad, 
aun no generalizado, en las minas de hulla de Espa
ña, concediendo un plazo de tres meses, que se concep
túa suficiente para que transcurrido que sea pueda exi
girse sin violencia de las empresas mineras, el exacto 
cnmplimiento de las prescripciones de policía y se
guridad.

Madrid 12 de Julio de 1904.
SEÑOR 

A los R. P. de V. M.
Manuel Allendesalazar.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar:
Que los artículos 75, 92, 93, 94 y  95 del reglamento 

de Policía minera de 15 de Julio de 1897, se entiendan 
modificados en la siguiente forma:

Artículo 75. El laboreo se verificará en las minas 
que produzcan grisú por tramos descendentes. Podrán, 
sin embargo, hacerse labores en tramos ascendentes en 
terreno estéril que no produzcan grisú y no estén co
municadas con otras que lo contengan. En casos excep
cionales podran también ejecutarse por tramos ascen
dentes en terrenos que contengan este gas; pero para 
ello será preciso autorización especial del Ingeniero 
Jefe de la provincia ó del Ingeniero comisionado por 
éste, ó por el destinado á la inspección inmediata de la 
cuenca, quien, de acuerdo con el Director de la mina, 
dispondrá las condiciones en que habrá de llevarse á 
cabo y los medios que deban emplearse, tanto respecto 
de la ventitación como de la clase de explosivos y de
más prevenciones, que considere necesarias, que debe
rán ser consignadas en el libro de visita de la mina. En 
caso de disidencia entre el Ingeniero del Gobierno y el 
Director de la mina, se ejecuturá la labor según dispon
ga el primero, quedando al segundo el recurso corres
pondiente ante el G ebrnador.

El Ingeniero Jefe en este caso podrá, si lo estima ne
cesario, nom brar un Ingeniero ó Celador, según los 
casos, para que ejerza la debida vigilancia en la ejecu
ción de la obra.

Art. 92. En las minas con grisú queda prohibido en 
absoluto el empleo de la pólvora negra para el arranqué 
de la hulla, y para emplear otra clase de explosivos será 
necesario autorización competente, que no. se concede-i- 
rá  en caso de que aquellos no satisfagan á las condiciones siguientes:

Primera. Los productos de su detonación no con
tendrán ningún elemento combustible, tales como elhidrógeno, óxido de carbono y  carbón sólido.

Segunda. La temperatura de detonación, deducidla 
de la composición del explosivo, no deberá ser superior 
á 1.900 grados centígrados en los empleados para exca
vaciones enroca, ni á 1.500 grados centígrados en lós 
destinados al arranque de carbón.

Tercera. Los explosivos deben estar contenidos en 
cartuchos sobre los cuales estén indicados de modo le
gible la naturaleza y la composición cuantitativa dé las 
sustancias de que estén formados, con el fin de poder 
hacer el cálculo de la temperatura de detonación.

Cuarta. Los Ingenieros y Vigilantes ó Celadores del 
servicio oficial de minas podrán, en cualquier momen
to, asegurarse de que se han cumplido las prescripcio
nes anteriores, tomando de entre los cartuchos prepa 
dos para ser empleados, uno ó ¡más como muestra para 
analizarlos, levantando acta de ello, de la que se dará copia al Director de la mina.

Quinta. El peso de la carga de explosivo no deberá 
exceder del que le esté señalado cómo límite de seguridad. 6

Sexta. No se procederá á cargarlos barrenos sin 
asegurarse antes de que no se desprende grisú en ellos.

Séptima. El atacado ó relleno de los barrenos car* 
gados con explosivos autorizados se hará con el mayor 
cuidado, empleando materias plásticas, y en ningún 
caso materias carbonosas ó susceptibles de arder con 
llama. La altura del taco no será inferior á 20 centímes 
para los primeros 100 gramos de la carga, con adición 
de cinco centímetros por cada 100 gramos más, pero 
sin pasar en ningún caso de 50 centímetros.

Art. 93. En la pega de los barrenos no se empleará 
sustancia alguna susceptible de arder con llama, y se 
observarán las prevenciones siguientes:

Primera. No se dará fuego al barreno sin haberse 
antes asegurado minuciosamente por la inspección de 
la llama de la lámpara de que no hay grisú en el aire 
ambiente inmediato á los barrenos, que éstos no lo 
desprendan, y que á distancia mayor de la que puede 
alcanzar la deflagración de la carga no existe polvo 
inflamable en suspensión en la atmósfera ó depositado 
sobre el suelo y paredes de la labor, y qüe la explosión 
pudiera poner en movimiento.

Estas observaciones deberán practicarse inmediata
mente antes de dar fuego á los barrenos, y cuando se 
notase algo alarmante, tanto respecto de la presencia de 
gas grisú como de polvo, debe suspenderse la pega, y 
ponerlo inmediatamente en conocimiento del Director 
ó dé quien le sustituya, con el fin de que adopte las 
medidas necesarias y convenientes, tales como activar 
más la ventilación, irrigación abundante de agua en 
forma de lluvia, hasta la distancia de diez metros alre
dedor del barreno, inyección de ácido carbónico ú otra 
qüe se le ocurra para evitar la inminencia del peligro;

Segunda. No se pegará fuego al barreno hasta él 
momento en que no haya obreros en los trabajos inme
diatos.

Tercera. Los barrenos se pégarán uno á uno, excep
to en el caso de emplear la pega eléctrica.

Cuarta. En todas las minas con grisú habrá uno ó 
varios dependientes de reconocida pericia y práctica en 
él manejo de los explosivos, y él conocimiento de las 
propiedades y peligros del grisú, encargados exclusi
vamente dé hacer las cargas y pegar los barrenos.

Art. 94. Se empleará de preferencia la pega eléctrica 
de barrenos en los sitios peligrosos por la presencia del 
grisú.

Los conductores estarán aislados y protegidos, y las 
juntas muy apretadas para evitar chispas por un mal 
contacto.

Queda prohibido verificar la pega por medio de má
quinas electro-estáticas en los sitios en que haya grisú.

Art. 95. En las minas de hulla será obligatoria la 
existencia de los aparatos necesarios para comprobar 
la presencia del grisú, y determinar su cantidad en la 
atmósfera cón un error máximo de uno y medio por 
ciento.

También deberán llevar un libro diario en donde se 
anotén con toda exactitud las observaciones hechas en 
diferentes sitios de la mina y disposiciones adoptadas*.

Los Directores de las minas serán responsables del 
cumplimiento de estas prescripciones.

DISPOSICION TRANSITORIA
Las prescripciones contenidas éií los artículos ante

riores relativas al empleo de los explosivos llamados de 
seguridad, no serán obligatorias hasta transcurridos 
tres meses de la publicación del présente decreto.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil novecientos 
cuatro. ALFONSOEl Ministro de Agricultiiea, - .

Industria, Comercio y Obrasu>üblioas, ,
M a n u e l  A l i e n d c s a l a z a r .

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden de 17 de Septiem

bre de 1903 el anteproyecto de ampliación del puerto 
del Musel, de conformidad con lo consultado por el 
Consejo de Obras públicas, se procedió á lá  redacción 
del proyecto reformado coi’respondiente ádichas obras, 
y el mismo so somete ahora á la aprobación de V. M., 
atendiendo á su importancia y á la de su presupuesto.

Las indicadas obras, Una vez reformadas, han dé’con- 
tribu ir poderosamente al desarrollo del tráfico y dé la 
navegación en aquel puerto y  en toda aquella región, 
acrecentando su riqueza y la del comercio con el auxi
lio que el Estado ha de prestarles, puesto que la susti
tución de la única prim era línea, antés proyectada dél 
muelle de Rivera por la de espigones y dársenas, ha de 
facilitar el ingreso, las maniobras y la estancia 'do lás 
numerosas embarcaciones que han de fomentar aquelr 
puerto. : .i ' ’ 1'' :En su virtud, de Conformidad con la Sección 3.a del 
Consejo dé Qbrás públicas con él Conééjó de Minisfrósp

el que suscribe tiene la honra de someter á la aproba
ción de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Julio de, 1904.
SEÑOR:

A los R. P. de V. M.
Manuel AUendesalazar.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministerio de Agricultura. Industria, 

Comercio y Obras públicas, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de las obras del muelle de Rivera del puerto del Musel 
(Oviedo), así como su presupuesto importante por eje
cución material la cantidad de 4.554.174*09 pesetas, y  
por contrata la de 5.328.383*68 pesetas, los cuales pro
ducen los adicionales de 1.560.010*46 y de 1.825.212*25 
pesetas, respectivamente, si bien reduciéndose este úl
timo á la cantidad de 852.545*92 pesetas, deduciendo la 
baja proporcional á la obtenida en la subasta de dichas 
obras.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
M anuel A U endesalazar*

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Aprobado técnica y definitivamente el pro

yecto del pantano da Riüdecañas, sobre la riera dél 
mismo nombre, en la provincia de Tarragona, destinado 
á asegurar los riegos ya establecidos, á hacer extensivo 
este poderoso elemento de cultivo á 1.500 hectáreas de 
terreno, y á remediar la penuria de agua que sufre du
rante los veranos la populosa ciudad de Reus, para cu
b rir las necesidades de su abastecimiento y de sus in
dustrias; teniendo én eúenta las ofertas de auxilios he
chos por la Junta de pantanos de Reus y su comarca 
para contribuir á la ejecución de esta obra, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto dé decreto.

Madrid 12 de Julio de 1904.
SEÑOR 

A. L. R. P. D. de V. M.
Manuel AUendesalazar.

REAL DECRETO
De conformidad con el acuerdo del Consejo de Mi

nistros, á propuesta dél de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Agricultura, 

Industria, Comerció y Obras públicas para llevar á 
cabo las obras del pantano de Riüdecañas, en la provin
cia dé Tarragona, en el plazo de cinco años, y por el 
importe de su presupuesto de ejecución por administra
ción, que asciende á 1.458.509*86 pesetas.

Art. 2.° Sin perjuicio de que las obras se ejecuten 
por dichb sistema, deberán sujetarse á las formalidades 
de subasta, con arreglo á las disposiciones vigentes, los 
contratos que sé celebren para la adquisición de mate
riales, salvo en los casos de excepción que señala el ar
tículo 6.° dél Real decreto de 27 de Febrero dé 1852; en
tendiéndose facultado el Ingeniero eheergadó de las 
Obras para actuar como Delegado del Gobierno, á los 
efectos que en el mismo se previenen, y  á reserva de lo 
qüe establece el art. 2.° del pliego dé condiciones gene
rales vigente para la CóÚtrátaóión de obras públicas.

Art. 3.° La Autorización que se concede para llevar 
á cabo las obras, se sobreentenderá siempre que las en
tidades que han ofrecido los auxilios, acepten las con
diciones del présente decreto.

Art. 4.° Se CoUstituírá, con las formalidades debidas, 
un Sindicato de riegos dél pantano de Riüdecañas, en el 
que intervendrán las entidades y Corporaciones que 
contribuyan á la construcción de las Obras, teniendo en 
cuéntalas cantidades que aporte cada una, y se regirá 
por Un reglamento como se previene en el art. 8.°, pu- 
diondo ampliarse dicho sindicato, si así se creyera con
veniente, el día en. qUe los riegos se extiendan á nuevas 
zonas.

Art. 5.° El Síndióato del pantano auxiliará la cons
trucción'de las'obras en la forma siguiente:

a) Con el 10 por 100 del presupuesto del pantano, 
pagadero por semestres vencidos en proporción á las 
obras réalizádae.

5) Con él 40 por 100 del mismo presupuesto ó del 
: costé real dé las Obras, si éste resultase menor que 
aquél, y con el 50 por 100 del coste de los terrenos que
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se ocupen con el pantano. Estas cantidades deberán ha 
cerse efectivas en un plazo máximo de veintinco años, 
que empezará á contarse un año después de terminados 
los canales ó acequias principales de riego y en plazos 
ó anualidades iguales.

c) Con la construcción por su cuenta y sin abono ni 
anticipo alguno por el Estado de todos los canales com
plementarios ó acequias secundarias que se juzguen pre
cisas para la distribución del agua.

d) Con el 50 por 100 de lo que importen la construc
ción del canal ó acequias principales de distribución y 
los terrenos en que se construyan, cuyo estudio se dis
pondrá y aprobará por el Gobierno, pagadero en las 
mismas proporciones y en iguales plazos que el coste 
del pantano.

Art. 6.° Una vez completado en la forma que ante
cede el pago del 50 por 100, quedará el pantano de pro
piedad exclusiva del Sindicato.

Art. 7.° El Ministro de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas podrá encomendar la construcción del pantano á una Junta de obras compuesta de 
cinco Vocales, tres de ellos de libre elección del Sindi
cato, otro de elección del Ministro, á propuesta en terna 
del Ingeniero Jefe de la División de trabajos hidráuli
cos del Ebro, y siendo el quinto Vocal el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, Director de las obras, que 
será nombrado libremente por el Ministro. En cual
quier momento que lo estime conveniente el Gobierno 
podrá declarar disuelta esta Junta y proseguir directa
mente los trabajos. La misión y funcionamiento de esta 
Juntase ajustará á las disposiciones del reglamento 
aprobado por el Real decreto de 27 de Noviembre úl
timo.

Art. 8.° Una vez terminadas las obras, el Sindicato 
se encargará de la conservación y explotación, median
te el reglamento que se menciona en el art. 4.° Este 
reglamento deberá ser aprobado por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y 
en su redacción deberán tenerse presentes las siguientes 
bases:

Primera. El Sindicato tendrá obligación de respetar 
los derechos adquiridos, dejando discurrir por el cauce 
de la riera el caudal mínirno de 63 litros de agua por , 
segundo para los riegos que se efectúen actualmente 
por derivación superficial durante las épocas en que es
tos tengan lugar, y el de 54 litros por segundo durante 
los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, destina
do á garantizar la alimentación de la corriente subálvea 
en la zona de la riera inferior al pueblo de Riudecañas.

Segunda. En atención á las condiciones especiales 
de la comarca, el Sindicato podrá proponer, y el Minis
tro autorizar, si lo creyera conveniente, la reducción de 
la zona regable señalada en el proyecto, á fin, de que 
pueda destinarse más agua á las tierras que para su ex
plotación exijan mayor número de riegos., „ 

Tercera. Las entidades ó particulares que contribu
yan á auxiliar las obras, tendrán derecho preferente á 
las aguas del pantano.

Cuarta. Las tarifas que hayan de fijarse para el uso 
y aprovechamiento del agua del pantano serán someti
das por el Sindicato á la aprobación del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas,.

Quinta. Para los r nuevos riegos que debpn establer 
cerse, se partirá del principio de que el agua quede ads
crita á la tierra, fijándose tarifas pop hectárea de terre
no regada, y el mínimo de agua que, habrán de recibir 
los regantes para que sea obligatorio el pago completó 
del tipo de la tarifa.

Art. 9.° La explotación se hará bajo la inspección del 
Gobierno, representado en ella por el, Ingeniero Jefe ele 
la División de trabajos hidráulicos del Ebro, siendo de 
cargo del Sindicato los gastos que esta inspección ori
gine. \ •; /  ;,.,u .

Art. 10. Si el Sindicato retrasase el pago del 50 por 
100 del coste de las obras que le corresponde abonar, 
el Estado explotará el pantano por su cuenta, y con 
arreglo á las tarifas que tenga por conveniente fijar, 
hasta que después de cubiertos todos los gastos de ad
ministración y conservación (fe las obrasf quede resar
cido del capital é intereses que haya invertido en ellas 
sobre el 50 por 100 que le corresponde.

Art. 11. Si por abandono del Sindicato peligrara la 
conservación de las obras, 6 no pudieran éstas prestan 
el servicio á que se destinan, el Gobierno se incautará .. 
de ellas, y podrá explotarlas por sí, ó ceder la explota
ción á un-tercero, previo expediente en que deberá ser 
oído el Consejo de Obras públicas.

Art. 12. El Ingeniero 'Director de las obras, en j e l ,  
caso de formarse'la Junta á que hace referencia,,,el ar
tículo 7.°, ó en su defecto, el de la División de trabajps 
hidráulicos del Ebro á quien se encomiende este..servi

cio, procederá desde luego á fijar la zona regable, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la prescripción 2.a del ar
tículo 8.°, y á redactar el proyecto de los canales ó ace
quias principales necesarios para conducir las aguas del 
pantano á dicha zona. Acerca de este proyecto informa
rán sucesivamente el Sindicato del pantano, la Junta de 
obras, si la hubiere, y el Ingeniero Jefe de la referida 
División, quien lo elevará á la Superioridad para su re
solución.

Este proyecto comprenderá solamente los canales ó 
acequias principales, prescindiendo de las acequias y 
brazales secundarios, que son de cuenta exclusiva del 
Sindicato.

Art. 13. Aun después que el pantano haya pasado á 
ser propiedad del Sindicato, estará éste obligado á no 
dejar perder ni desperdiciar el agua que pueda aplicar
se á nuevos riegos, y distribuirla con equidad en forma 
de que los beneficios de la obra se extiendan á una zona 
lo más vasta posible.

Art. 14. En el caso de constituirse la Junta de Obras, 
presentará á la aprobación del Ministro los presupuestos 
anuales de gastos de dirección y administración, que 
no podrán exceder en ningún año de 20.000 pesetas, y 
el presupuesto de gastos del estudio de las acequias 
principales. Estos gastos se considerarán como aumen
to del presupuesto de las obras para los efectos del ar
tículo 5.° anterior.

Art. 15. El Ministro, á propuesta de la Junta, fijará 
anualmente el plan económico de las obras que hayan 
de ejecutarse, consignándose en el mismo la parte de 
gasto que deba ser abonada por el Estado, y que será 
librada á dicha Junta, por cuartas partes, en el primer 
mes de cada trimestre.

Art. 16. La Junta, si llegara á formarse, rendirá 
anualmente cuentas de los gastos realizados, acompaña
das de las certificaciones correspondientes del Ingenie
ro Director, sin perjuicio de presentar las liquidacio
nes definitivas al terminarse los trabajos.

Dado en Palacio á doce de Julio de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, Industria,

Comercioy Obraspútílicas,
Manuel AUendesalazar*

M IN IS TERIO D E E S T A D O

R E A L E S  Ó R D E N E S
Excmo. Sr.: Terminadas las oposiciones para proveer 

las plazas de pensionados por la Arquitectura en la Aca
demia Española de Bellas Artes en Roma;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha dignado disponer se den 
las gracias á los Sres. D. Ricardo Velázquez Bosco, Don 
Albertó Albiñana, D. Enrique María Repullés y Vargas, 
D. Fernando Arbós, D. Manuel Aníbal Alvarez, D. Vi
cente Sampérez y Romea, D. Manuel Zavala y Gallar
do, D. Luís Landeeho y D. Eduardo de Adaro, Presiden
te, Secretario y Vocales, respectivamente, del Tribunal 
de oposiciones, por el celo é inteligencia con que han 
desempeñado su cometido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el de los interesados. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1904. R. SAN PEDRO 
Sr. Director de la Real Academia de Bellas Artes de '

San Fernando.
Excmo. Sr.: Terminadas las oposiciones pára proveer 

la plaza de pensionado por el grabado en hueco en la 
Academia Española de Bellas Artes de Roma;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se den 
las gracias á los Sres. B. José Esteban Lozano, D. Ci
priano Foígueras, D. Juan Samsó, D. Jacinto Octavio 
Picón, D. Aniceto Marinas, D. José Garnelo, D. Rafael 
Domenech, D. Miguel Ángel Trilles y D. Juan Vancell, 
Presidente, Secretario y Vocales, respectivamente, del 
Tribunal de oposiciones, por el celo é inteligencia con
que han desempeñado su cometido.

De Real orden lo digo á V . E. pará su conocimiento 
y el de los interesados. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Julio de 1904.

r ; , R. SAN PEDRO.
Sr. Director de la Real Academia de Belías Artes de

San Fernando.
Excmo. Sr.: Terminadas lás oposiciones pava proveer 

las plazas de pensionados por la Pintura’de Historia en 
la Academia Española de Belías Artes en Roma;

S. M, el Rey (Q. D. G.), hn tenido á bien disponer se
den las gracias á los Sres, D. Salteador MaHínez Cubells,

D. Manuel Marín, D. Manuel Domínguez, D. Francisco 
Javier Amérigo, D. José Moreno Carbonero, D. José Pa
rada y Santín, D. Salvador Viniegra, D. Luis Menéndez 
Pidal y D. Marceliano Santa María, Presidente, Secre
tario y Vocales, respectivamente, del Tribunal de opo
siciones, por el celo é inteligencia con que han desempeñado su cometido.

De Real orden lo digo V. E. para su conocimiento y 
el de los interesados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Julio de 1904.

- R. SAN PEDRO.Sr. Director de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

MINISTERIO  D E  L A   G U ER R A

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida en 5 

de Mayo de 1903 por Jesús Gutiérrez Cuervo, vecino de 
Sobrevida, Concejo de Teverga (Oviedo), en solicitud 
deque lesean devueltas las 1.500 pesetas con que se 
redimió del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de 1897, declarado útil en 1898, correspondiente á la zona de Oviedo;

El Rey (Q.. D. G.), de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado, se ha servido disponer que, como 
comprendido en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, 
se devuelvan al interesado las 1.5G0 pesetas de referen
cia, correspondientes á la carta de pago núm. 113, ex*- 
pedida por la Delegación de Hacienda de la provincia indicada en 27 de Octubre de 1898.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1904. LINARESSr. Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: Vista la obra titulada Los cuarteles higié
nicos, escrita por el Comandante de Ingenieros D. Juan 
Avilés y Arnau, que para los efectos de recompensa 
cursó V. E. á este Ministerio en 30 de Julio del año úl
timo; él R ey  (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emitido por la Junta Consultiva ele Guerra, que á conti
nuación se inserta, y por resolución de 30 de Junio 
próximo pasado, ha tenido ábien concederle la Cruz de 
segunda clase del Mérito militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 por id) del sueldo de su actual 
empleo, hasta su ascenso á General ó retiro, como com
prendido en el caso 4.° del art. 20 del reglamento de 
recompensas en tiempo de paz. Es, al propio tiempo, la 
voluntad, de S. M., qué, teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 21 del ya citado reglamento, se fije en 600 el 
número de ejemplares qué de la citada obra han dé re
galarse al autor, una vez que aquélla ha de imprimirse 
por cuenta del Estado; se recomiende la adquisición de 
la misma á los centros militares dependientes de este Ministerio, y se invite al autor á cumplimentad (antes 
de proceder a la tirada de la obra), lo consignado en el punto 4.° del informe de la Junta Consultiva.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 dé Julio de 1904.

LINARESSr. Capitán general de Cataluña.
INFORME QUE SE CITA

Junta Consultiva de Guerra.—Excmo. Sr.: Por Real orden de 28 de Agosto de 1903 se remitió á informe de esta Junta la obra titulada Los cuarteles higiénicos, de que es autor el Comandante de Ingenieros D. Juan Avilés y. Arnáü. *Dicha obra se halla dividida en tres libros, dedicado el primero á La morada higiénica y  el segundo á la Aplicación de los principios higiénicos a la construcción de cuarteles. En aquél se estudia la higiene de la construcción en general, cualquiera que sea e l destine del edificio,:exponiendo 1 os principios de higienización, y lo que es más importante, la manera de llevar á la práctica lás teorías higiénicas; en el segundo se hace aplicación de cuanto en el primero se expone á los edificios militares, que son la morada del soldado, á los cuarteles; y  el tercero comprende 648 figuras. El Comandante de Ingenieros D. Juan Avilés desde hace tiempo es conocido en el mundo científico por sus estudios y sus escritos relaciona
dos con la profesión que ejerce, y muy especialmente con laparte de ella que a la.ingeniería sanitaria se refiere. Con su obra Edificios militares, Cuarteles, se hallan familiarizados todos los Ingenieros militares y no pocos constructores: durante muchos años viene sirviendo de texto en la Academia de Guadalajara, y en la actualidad se encuentra agotada. Igualmente conocidos son Las principales batallas de la guerra franco-alemana,' El manualpráctico de taquimetría, La fortificación y  la defensiva táctica  ̂ Las maniobras del Ejército de Cataluña en el otoño de 1890, Él JPedias, Arán y  Andorra, de los que los cuatro últimos se encuentran agotados, y los numerosos artículos escritos en revistas profesionales, entre ellas el Memorial de Ingenieros y .la Mevisia Científico-militar. Perq si su nombre no fuera tan conocido, el nuevo libro que se informa bastaría para que alcanzase un crédito científico literario, del que pocos pueden vanagloriarse.El prólogo con que encabeza su obra después de una ligera
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descripción del plan de ella, termina con el siguiente párra
fo: «Para concluir, añadiremos que no conceptuamos haber 
compuesto un libro bueno ni nuevo, ni pretendemos revelar 
cosas, ni esclarecer puntos que no sean ael dominio de todos 
los ingenieros militares; cumplimos sencillamente el deber 
moral y de gratitud impuesto por la benevolencia con que 
fueron acogidos otros trabajos nuestros del género actual».

Puede ser que el libro no tenga nada nuevo si se toma este 
calificativo en el sentido más alto de su significación, pero 
que el libro es bueno no cabe dudarlo, basta leerlo una vez, y 
como lo bueno es siempre útil, mientras lo nuevo no siempre 
lo es, y como lo bueno y útil siempre resulta nuevo, hay que 
convenir en que es exagerado el exceso de modestia que de
muestra el autor al deeir que el libro ni es nuevo ni es bue
no. Tampoco puede aceptarse el aserto del Comandante Avilés 
de que «no pretende revelar cosas, ni esclarecer puntos que 
no sean del dominio de todos los Ingenieros militares». La 
ingeniería sanitaria tiene muy pocos años de vida: durante 
ellos, su desarrollo, íntimamente relacionado con las nuevas 
teorías bacteriológicas, ha sido tan grande y tan importante 
como el de éstas, que en el día constituyen una rama especial 
de estudio para el Ingeniero. La mayor parte de éstos no ha
bían tenido ocasión de aplicar las nuevas reglas higiénicas á 
las construcciones; los unos, porque en ese corto lapso de 
tiempo no hayan tenido que proyectar ó ejecutar ninguna; 
los otros, porque el factor obligado á la mayor parte de los 
proyectos militares, la economía, no les había proporcionado 
campo suficiente para proponer los gastos que la aplicación 
de los nuevos sistemas representa; de modo, que uno y otros, 
como sus aficiones no les hayan impulsado á realizar esos es
tudios, lo más probable es que no se hallen á la altura á que 
se encuentra el Comandante Avilés; y en consecuencia, que 
su libro les revelará cosas nuevas y les esclarecerá puntos 
que, por el momento, no son de su dominio: en una palabra, 
que el libro les será sumamente útil.

Lo dicho es extensivo á cuantos se dedican al arte de cons
tru ir; pues, unos por causas análogas á las expuestas para 
los militares; otros, y muy principalmente los Arquitectos, 
por no hallarse obligados por quien tiene autoridad para ha- 
cerio, á proyectar edificios verdaderamente higiénicos, y tra 
tar, en cambio, de cumplir los deseos económicos que en ge
neral demuestran los propietarios, tal vez tampoco hayan te
nido ocasión de dedicar su tiempo al estudio de la ciencia sa
nitaria  de construir. A todos ellos les será igualmente útil la 
prim era parte del libro del Comandante Avilés. Por fin, el 
propieterio de fincas que desee edificar de nueva planta ó me
jorar las condiciones higiénicas de las que posea; el inquili- 
’lino que en la medida de sus fuerzas desee también seguir los 
principios de la higiene dentro de su propia habitación, to
dos encontrarán en la primera parte las reglas y los medios 
de conseguir sus propósitos y de contribuir al bien común. 
Con lo cual queda sentado que la obra ha de ser de utilidad 
general.

Es, pues, una exposición metódica y ordenada de cuanto 
con la ingeniería sanitaria se relaciona, no habiéndose omi
tido en ella detalle alguno que con la higiene de la morada 
se halle en conexión.

Como todas las innovaciones que tienden eficazmente al 
bien general, la higiene en la construceión forma hoy día 
parte de las costumbres de los pueblos que se llaman civili
zados; el público sigue con el mayor interés los esfuerzos de 
los hombres que con sus estudios tratan  de mejorarla, y sus 
escritos son leídos con verdadero afán por todas las personas 
medianamente ilustradas. De aquí la importancia que alcan
zan las obras y publicaciones que se ocupan de esa especia
lidad.

En España hace muy poco tiempo que tratamos de empe
zar á higienizarnos con la adopción de ciertos aparatos sani
tarios, deficientes en su mayor parte y mal instalados por re
gla general. Y que la reforma de la construcción en sentido 
higiénico es urgentísima, lo demuestra la gran mortalidad 
debida á las enfermedades llamadas de «aglomeración», como 
el tifus, la tuberculosis y otras.

Levantadas las ciudades sobre focos contaminados con toda 
clase de inmundicias y materias orgánicas, formadas en su 
mayor parte por calles estrechas y mal ventiladas, resulta 
que en todas partes, en la oficina, en el taller, en el casino, 
en el café, en nuestra propia morada, nos disputamos el aire 
exhalado por nuestros vecinos para inhalarlo en el propio 
organismo; que bebemos aguas cargadas de microbios pató
genos, aunque originariamente sean buenas, porque las expo
nemos durante su camino ó en nuestras propias viviendas á 
todos los riesgos de la impurificación; que nos privamos vo
luntariam ente de la beneficiosa acción del sol, economizando 
los vanos de nuestras casas ó rasgándolos poco; que prescin
dimos por pura vanidad de nuestras mejores y más ventila
das habitaciones, para dedicarlas al extraño á la vivienda, 
reservando al uso particular las interiores y peor ventiladas; 
que ofrecemos ancho campo para el desarrollo de las bacte
rias con el empleo de los papeles y pinturas nocivas que cu
bren las paredes; por fin, que casi siempre tenemos situado 
en el lugar mismo donde se confeccionan los alimentos el 
principal depósito de inmundicias, al que van á parar todas 
las d é la  casa. Y para rem atar dignamente la necia ficción 
que constituye hoy la vida moderna, construimos una apa
ratosa fachada, tras cuyos muros se encubre la falta de sa
lud, cuando no el germen de la miseria, de la tuberculosis ó 
del tifus.

Pero no hay que echar toda la culpa de esos males al cons- • 
tructor; los esfuerzos de éste se estrellan contra la avariadel 
propietario ó contra el desconocimiento que tiene el público 
de sus propios intereses. ■

Todos nos lamentamos de la falta de higiene en nuestras 
moradas; pero nadie intenta ponerle remedio; el particular, 
por entender que la iniciativa debe partir del Municipio, y 
este, por creer que corresponde al Estado; sin tener nadie en 
cuenta que se tra ta  de la salud propia, y que, sin que la h i
giene privada sea un hecho, no puede existir la pública. Si
guiendo ese camino, de lo particular á lo general, es como en 
Inglaterra se han implantado todas las reformas sanitarias.

A prevenir los males enumerados y á enseñar al público á 
higienizarse tiende la publicación del libro que nos ocupa. 
Uno de los principales puntos de vista que ha tratado de no 
perder su autor, ha sido el carácter que á la arquitectura 
imprimen las condiciones privativas de cada país, teniendo 
muy en cuenta Jas especiales del nuestro, para aplicar conve
nientemente los principios y teorías higiénicos expuestos en 
cuantos libros y publicaciones ha consultado, casi todos de 
origen extranjero, por lo poco que en España hay escrito so
bre el asunto, razón por la cual, aun cuando la inavor parte 
de las materias y las más interesantes están tratadas con un 
número de detalles muy superior al que figuran en todos los 
libros de índole análoga hoy conocidos, ha abreviado otras, 
reduciéndolo á lo puramente indispensable para que el tra 
bajo no resulte incompleto.

De los dos libros que forman la obra, el más importante* el

de aplicación más general, es, sin duda alguna, el primero, 
el que á la morada higiénica se refiere, pues el segundo no 
es sino la aplicación de las teorías y prácticas higiénicas en 
aquél expuestas á la morada del soldado, importantísimo en 
su esencia, pero cuyo estudio interesa tan sólo á una parte 
de la sociedad, á la familia m ilitar. Es una segunda edición 
ampliadísima del ya citado libro del mismo autor, Edificios 
mititares. Cuarteles, cuyo mérito viene sancionado desde el 
ano 1887, en que lo publicó, por la recompensa que entonces 
le fué concedida por haber sido declarado de texto en la 
Academia de Ingenieros militares, y por hallarse agotada 
hace tiempo la edición. Sería inútil, por lo tanto, tra ta r de 
ensalzarlo; con decir que ésta, llamada segunda edición, es 
aún mejor que la primera, bastaría. Sin embargo, analiza
remos también esta parte de la obra, siquiera sea ligeramen
te; se observa, desde luego, en toda ella un detalle que no 
suele encontrarse ni en las del géneeo de la del que nos ocu
pa, ni en muchas de otros distintos; es una obra verdadera
mente teórico-práctica en la cual el autor, en todos los asun
tos de que trata, empieza por exponer la teoría en que cada 
uno se funda, para term inarlo aplicando esas teorías á la 
práctica, y presentando soluciones claras y precisas en todos 
los casos; por ejemplo, al tra ta r de los aparatos, describe y 
analiza primero los principales ideados para solucionar cada 
problema higiénico; y á continuación recomienda el uso de 
los más convenientes en cada caso, explicando hasta la ma
nera de instalarlos y utilizarlos. Por lo cual las personas es
tudiosas, cuyo ánimo no queda satisfecho sino sabiendo el 
por qué de cada cosa, encontrarán éste en el libro; y en cam
bio los que se conformen con poder aplicar los conocimien
tos y trabajos de los demás, sin otras averiguaciones, tam 
bién encontrarán el medio de realizar sus deseos. Con lo ex
puesto se demuestra que el libro, tanto puede servir de texto 
en cualquier centro docente como de consulta en una biblio
teca de carácter general ó en la de una casa particular.

Se dice al principio de este informe que la segunda parte 
de la obra que se examina es una edición ampliadísima de la 
de Cuarteles, por darlo así á entender el autor. Pero esta am
pliación es tan grande, como lo ha sido durante los últimos 
quince años el desarrollo de la ciencia sanitaria, que se ha
llaba en sus comienzos al principio de ese lapso de tiempo, 
pues el autor ha recopilado y expuesto todas las teorías des- 
arrolladasy todoslosmedios de atender á una buena higieniza- 
ción, hoy conocidos. Los progresos realizados, como dice muy 
bien, han superado las mayores esperanzas y hecho desapa
recer las dudas y vacilaciones que asaltaban al Ingeniero, por 
lo diverso y contradictorio de los métodos á elegir, particu
larmente en lo que se refería á los medios de dar forma prác
tica á las teorías higiénicas, medios perfectamente conocidos 
hoy en día. Y como el autor, durante esos quince años, ha 
seguido paso á paso todos los progresos de la ciencia, ha ido 
recopilando y anotando datos y estudiando cuanto sobre el 
asunto se ha inventado y escrito, no es extraño que en su li
bro nada se eche de menos, y qué si bien con el mismo título 
del anterior y tratando de un asunto análogo, sólo tenga de 
común con él estas dos circunstancias: el título y el asunto.

Su publicación es, no sólo conveniente, sino necesaria. Es 
prestar un gran servicio á la humanidad el enseñarla á vivir 
siguiendo las reglas higiénicas más desatendidas desgracia
damente en España que en otros países, donde ya se han po
pularizado, gracias á los escritos de los higienistas notables 
y á las imposiciones de las Autoridades.

Hay la creencia de que la construcción de un edificio h i
giénico representa un gasto, no en armonía con la utilidad 
que de él se desea obtener, creencia errónea á todas luces, 
pues del mismo modo que los propietarios han ido mejorando 
las condiciones de las viviendas, aun las económicas, con la 
introducción de los retretes automáticos, con la colocación 
de cañerías para agua, con las instalaciones eléctricas, con 
la calefacción artificial, etc., etc., y los inquilinos se han 
avenido con gusto á pagar el pequeño exceso en el alquiler 
que esas mejoras representan, asi también preferirán las ca
sas higiénicas, cuyas ventajas no son comparables con las 
mejoras antes expuestas.

Mas para llegar á eso, es indispensable que las buenas re- 
las higiénicas se popularicen; es necesario que la hum ani- 
ad se entere de la constante exposición á que se encuentra 

sometida al no cumplirlas, y á este fin tienden los libros de 
la naturaleza del que nos ocupa; juzgúese, pues, de su impor
tancia y de la conveniencia de su publicación. Todos los asun
tos tratados en el libro lo son con gran extensión; pero me
recen especial mención en el primero las dos partes destina
das á «Ventilación» y «Evacuación de inmundicias», asuntos 
ambos que tanta importancia tienen en una buena higieniza- 
ción. Una teoría bien desarrollada, la referente á la insuficien
cia del calor producido por el cuerpo humano para estable
cer la ventilación, sirve de base, como consecuencia, á la ne
cesidad de recurrir á otros medios supletorios de ventilación 
natural; y la explicación detallada que presenta para orga
nizar esa^ventilación natural, después de haber expuesto va
rias teorías sobre el movimiento del aire en el interior de las 
salas, termina, como todos los demás asuntos, con lo que es 
útil, con lo que es práctico, con lo que es factible. Lo mismo 
decimos por lo que á la ventilación artificial se refiere; de 
los métodos y aparatos usados, describe, si no todos los cono
cidos, lo cual sería interminable, aquellos de verdadera apli
cación, según los casos, y así él constructor que consulte el 
libro, no tiene más trabajo que de escoger el más apropiado, 
con arreglo á las circunstancias; todo, por de contado, con 
numerosas figuras para la mejor inteligencia.

Gran importancia da el autor á la ventilación de las habi
taciones. El problema que ha de resolver el constructor es 
el proveer á la renovación del aire siñ exponer á los mora
dores á las corrientes por él producidas, y para ello, la cien
cia da hoy medios suficientes que, bien aplicados, resuelven 
este importante problema higiénico; para ello también se 
encuentra el medio en el libro que se informa, lo que no su
cede en otros análogos, cuyos autores no exponen sino méto
dos de ventilación empíricos ó procedimientos caprichosos. 
Para llegar á la resolución de problema tan importante, es
tableciendo la marcha que indica en el libro, para conseguir 
una buena ventilación, el autor ha tenido que operar por 
cuenta propia, investigando directamente la solución, sin 
fiarse de los empirismos ó caprichos de los higienistas ex
tranjeros. No es menos importante el asunto que se refiere á 
la evacuación de inmundicias, y á él presta preferente atern 
ción el autor. Se excede en demostrar la necesidad de estu
diar bien la red y reparar completamente la evacuación 
las distintas clases de inmundicias que se producen en ujta 
vivienda. Describe con infinidad de figuras otros tantos ap a 
ratos de todas clases y condiciones, emitiendo su opinióhi so
bre cada uno; pero todo con un detalle y una precisión que 
satisfacen por completo; y como para la ventilación, cale
facción y abastecimiento de aguas, expone un plan completo 
de buena organización.

Tanto esta parte referente á la  evacuación de inmundicias,

como todas las demás relativas á ventilación, alumbrado, 
etcétera, están tratadas con mucha más amplitud, más á 
fondo y con mayor lujo de detalles que en ninguno de los li
bros publicados en el extranjero, por haberse valido el autor 
de ellos y de periódicos y revísta® profesionales; y además 
por haber solicitado y obtenido datos exactos de los princi
pales fabricantes, los cuales, con el deseo de acreditar su» 
productos revelaban los defectos de los otros; con lo cual ha^ 
conseguido deducir has verdaderas ventajas de eadia sistema, 
ó aparato, cuya sanción ha obtenido en ¿luchos e©n> pruebas 
por él mismo realizadas. Es inútil continuar analizando este 
prim er libro, parte por parte y capítulo por capítulo-: de to 
dos tendríamos que decir lo mismo, pues con cuanto expone;, 
lo mismo de teorías científicas relacionadas con la Medicina, 
ó con la construcción, que de los resultados p rá c tic a  que de 
ellas deduce, se halla conforme esta Junta, siendo con
junto completo y perfectamente estudiado y expuesta..

Lo mismo en este libro que en el segundo, pero mwy par
ticularmente en aquél, cita los nombres de los autores de'las- 
teorías ó de los inventores de los aparatos-y los libros ó> re
vistas de donde ha tomado unas y otros,, sin duda para, de
m ostrar bien claramente que no escribe nada nuevo; pero 
como en todos los asuntos manifiesta también su opinióm so
bre cada materia, siempre resulta novedad en el libro, por 
más que el autor se empeñe en dem ostrarlo contrario.

En el segundo, comparándolo con el ya citado Cuartetes^ 
se observa que ha desglosado del que ahora presenta toda 
parte que en éste dedicaba á La Naturaleza del suelo, Influen
cias exteriores y Materiales de construcción, por haber sido ya 
tratados estos puntos con mucha mayor extensión en la p ri
mera parte de la obra, y lo mismo sucede con la calefacción* 
ventilación, alumbrado, evacuación de inmundicias y servi
cio de aguas, habiéndose limitado á exponer y estudiar con 
mucho mayor desarrollo que anteriormente, cuanto á la oa> 
ganización de los cuarteles de Infantería y de Caballería se 
refiere, tanto que las 158 páginas que comprenden en el de 
Cuarteles, las descripciones comunes á ambos libros, alean-- 
zan 270 en el presente; páginas del mismo número de letras, 
en cada uno, á pesar de hallarse impreso el primero y ma
nuscrito el segundo; sólo por este detalle puede juzgarse de 
la ampliación del nuevo libro con respecto al primitivo; 
como que en él se ha tenido en cuenta cuanto sobre cuarteles 
se ha escrito y cuanto la práctica ha enseñado durante los 
últimos quince años.

La base en que se funda este segundo libro de la obra, es la  
aplicación de los principios higiénicos á la construcción de 
cuarteles; con lo cual parece desprenderse que el autor se 
lim ita á exponer las reglas necesarias para construir un  
cuartel higiénico; mas no es así, puesto que, siempre sobre 
esa base, se ocupa de todos los asuntos que abraza la compli
cada construcción de esa clase de obras, de los materiales á, 
emplear, de la distribución de locales, de la forma más con
veniente; en una palabra, que escribe una obra completa so
bre cuarteles, á la qne aplica los principios higiénicos que 
hoy se exigen en todas las edificaciones. Es decir, que con 
ella á la vista, cualquier constructor, sea ó no Ingeniero m i
litar, puede edificar un cuartel; como con la primera parte 
ese mismo constructor, sea ó no arquitecto, puede edificar 
una casa á la moderna.

Y puede decirse de esta segunda parte lo mismo que de la  
primera; es inútil ir analizándola capítulo por capitulo; to
dos los asuntos en ella tratados lo están á conciencia y con 
cuantos detalles son precisos, por lo que el análisis de cada 
uno resultaría monótono y contraproducente, por parecer 
exagerado, como tal vez aun así lo parezca el elogio que de 
la obra en conjunto se hace. Mas no es así. Siendo evidente 
la necesidad de imbuir en la humanidad la conveniencia de 
cumplir las reglas higiénicas en beneficio de todos, cuanto 
tienda á popularizar éstas, creemos ha de ser motivo de es
pecial atención de los encargados de difundirlas y de hacer
las cumplir. Y como, por desgracia, en España se escribe 
po#o sobre el asunto, y, salvo determinadas entidades, no 
hay quien se interese en lo que hoy preocupa á todas las na
ciones civilizadas con resultados prácticos, como lo prueban 
los estados comparativos que demuestran la disminución de 
la mortalidad en los países que velan por sus propios intere
ses; por esta razón debe alentarse y protegerse á cuantos se 
dedican á prestar á la sociedad el importante servicio de ve
lar por su salud, aconsejándola y dándole reglas sobre la ma
nera como hoy se debe vivir. Y la obra del Comandante Avi
lés, única que se conoce tan completa y escrita en español, 
satisface en absoluto todas esas aspiraciones, por eso es de 
utilidad general y debe ser conocida por las Autoridades, 
para imponer sus condiciones; por los constructores, para 
que les sirva de base en sus obras; y por el público en gene
ral, para seguir sus reglas higiénicas en beneficio propio y 
en el de los demás.

Mas para llenar estos objetivos es un inconveniente el t í 
tulo que el autor le ha dado.

Muchas personas al oir Cuarteles higiénicos entenderán que 
ningúna relación tiene el libro con sus intereses particula
res y no se preocuparán de él. Procede aconsejarle que lo va
riara dividiendo toda la obra en dos partes esencialmente dis
tintas, conservando cada una el título que hoy llevan, con 
lo cual, la primera, del dominio general, sería adquirida y 
popularizada entre todas las clases sociales; y la segunda, de 
interés particular, serviria para todos los encargados de ve
lar por la salud del soldado, no sólo los Médieos y los Inge
nieros, sino también los Jefes y Oficiales, qne tan  en contac
to se encuentran con ellos.

En resumen, la Junta es de parecer:
1.° La obra Cuarteles higiénicos del Cc^mandante de Inge

nieros D. Juan Avilés, tiene sobresaliente mérito y es de u ti
lidad general.

2.° Que el autor se ha hecho acreedor á que se le conceda 
el mayor premio que que permitan las disposiciones vigentes* 
el cual puede ser la Cruz de segunda clase del Mérito m ilita r 
con distintivo blanco, pensionada hasta el ascenso á General 
ó retiro., con arreglo al caso 4.° ded art. 20 del vigente regla
m enta de recompensas.

3.° Que siendo el asunto de la obra de utilidad general, 
conv endría su impresión por cuenta del Estado, regalando 
al a.utor los ejemplares que se juzgue conveniente, y recomen
dé ndo su adquisición completa á los Centros militares de- 
T¿endientes del Ministerio de la Guerra, y la de la prim era
parte á todos los demás, así como á los particulares.

4.° Que con objeto de popularizar esta primera parte de 
la obra, podría publicarse independientemente de la segunda, 
con el título que cada una lleva, suprimiendo el general a© 
Cuarteles 'higiénicos y poniendo una nota al final de aquella.^ 
otra al principio de ésta, en las que se manifieste que 
se completan para formar el conjunto.

Y. E., no obstante, acordará lo más acertado.
Madrid 6 de Mayo d©1904.=El General Secretario, Leopol

do Cano.rrRubricado.=Y.° B .^ B a rg é s— Rubmado, —Hay 
un sello que dice: Junta Consultiva, de Guerra%
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y  B E L L A S A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: El Real decreto de 10 de Junio último, dic

tado de conlormidad con los informes del Consejo de 
Instrucción pública y de los claustros de todas las Fa
cultades de Medicina sostenidas por el Estado, lia pro
ducido en la Facultad de Medicina de Madrid algunas 
dudas acerca del desempeño de la parte teórica ó doc
trinal de las Patologías médica y quirúrgica entre los 
Catedráticos titulares y los Profesores agregados, que 
han sido consultadas á este Ministerio y remitidas á in
forme del Consejo de Instrucción pública.

Del estudio del asunto resulta que desde el Real de
creto de 16 de Septiembre de 1386 se han dictado dife
rentes disposiciones para extender la enseñanza clínica 
fuera de ios Hospitales clínicos á los provinciales, agre
gando á la enseñanza oficial de estos estudios clínicos á 
los Médicos numerarios de los Hospitales, con determi
nadas condiciones. En ninguna disposición, incluso el 
Real decreto de 30 de Septiembre de 1902, que es el que 
verdaderamente ha creado y organizado el Cuerpo de 
Profesores agregados, existe precepto alguno que, ni 
directa ni indirectamente, atribuya á estos Profesores 
agregados la enseñanza teórica, lo cual es natural, por 
que la creación de tales Profesores no ha respondido en 
ningún momento á la necesidad de aumentar el número 
de Maestros para exponer la doctrina científica, pues 
para esto hay suficiente número con los Catedráticos 
oficiales, cuya primera obligación es precisamente la 
enseñanza doctrinal.

La creación de los Profesores agregados se funda so
lamente en la necesidad de aumentar el número de en
fermos y de enfermerías para que los alumnos puedan 
encontrar más abundante material de enseñanza, y para 
que divididos en secciones puedan seguir con más pro
vecho, como ahora ocurre, las lecciones prácticas de 
mayor número de Profesores experimentados.

Nunca ha podido entrar en la mente del legislador 
que en las asignaturas compuestas de parte teórica y de, 
clínica sea absorbida aquélla por ésta, y, por tanto, que 
se prive al Catedrático oficial de la enseñanza doctri
nal, cuyo juicio resulta bien claro y terminante en el 
artículo 7.° del citado Real decreto de 10 de Junio últi
mo, en^el cual se preceptúa que corresponde al Catedrá
tico oficial hacer la división de los tres cursos ó seccio
nes que deben formar la enseñanza completa de la Pa
tología médica ó de la quirúrgica, y bien se comprende 
que tal programa se refiere exclusivamente á la parte 
doctrinal, porque en las Clínicas los programas sólo 
p reden confeccionarse a posterior i , resultando lógico 
que sea encargado de su exposición; el autor mismo que 
la ha pensado y dado forma. ,

En vista de lo expuesto, y de acuerdo con lo infor
mado por el Consejo de Instrucción pública;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.Q En los tres cursos de Patología y Clínica médica 

y de Patología y Clínica quirúrgica, los alumnos oficia
les tendrán obligación de asistir á las dos lecciones teó
ricas semanales que dará el Catedrático titular, y que . 
serán incluidas en el cuadro oficial de distribución de 
asignaturas, y de concurrir á las lecciones clínicas en 
que estén inscritos ó distribuidos, ya sean del Catedrá
tico oficial ó del Profesor agregado, que se darán en 
distintos días que aquéllas.

2.° El Claustro de Profesores de cada Facultad de 
Medicina podrá conceder al Profesor agregado la ense
ñanza de las dos lecciones semanales teóricas á sus dis
cípulos de Clínica, cuando sea solicitado por el Cate
drático titular, de acuerdo con el Profesor agregado 
correspondiente:

3.° Estos preceptos serán aplicados á todas las asig
naturas de la Facultad de Medicina que tengan ense
ñanza teórica y  clínica.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 9 de Julio de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De contorno idad con lo propuesto por el 
Consejo de Instrucción-pública, y  en los términos y ’con-, 
diciones que previene el Real decreto, de 8 de Mayo 
de 1903;

S. M. el Rey. fQ,,I), G.). se lia servido conceder á Don’ 
Manuel Barco An-dreu, Profesor numerario de la Escue- 

- la superior de Artes é Industrias de Madrid, la subven
ción de 3.000 pesetas, ó sea 250 por cada uno de los me

ses del año académico de 1904-1905, para ampliar sus 
estudios con relación á los procedimientos industriales 
de reproducción, fotografía, fotograbado, etc., en Fran
cia, Italia, Alemania, Bélgica y Suiza.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
9 de Julio de 1904.

DOMINGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I NISTERIO DE AGRICULTURA,
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  OBRAS P U B L IC A S

REALES ORDENES
Visto el expediente informativo instruido en ese Go

bierno civil, á instancia de D. Francisco Saunier, el 
que, como concesionario que resulta ser, por Real or
den de 4 de Mayo de 1900, de aprovechamiento de aguas 
del río Sallás, para transformación de energía hidráuli
ca en eléctrica, y su transporte á la playa de Breus, del 
Ayuntamiento de Cee (Corcubión), solicita se le autori
ce para ocupar en dicha playa una superficie de 17.714 
metros y 69 decímetros cuadrados de terreno de dominio 
público, con el objeto de destinar parte á la construc
ción de una rampa embarcadero, y el resto, que ha de 
proceder de cegar el brazo de mar que penetra en te
rrenos de su propiedad, á instalaciones relacionadas 
con el desarrollo de la industria que tiene establecida 
para la fabricación de productos químicos:

Resultado que terminado dicho expediente con arre
glo á la vigente instrucción de 20 de Agosto de 1883, 
como caso el de que se trata comprendido en el art. 44 
de la ley de Puertos, han informado favorablemente to
das las Autoridades y Corporaciones llamadas á inter
venir, excepción hecha de la Comandancia de Marina, 
que en parte apoya una reclamación formulada por in
dustriales de pesca y salazón, marineros y patronos de 
la ría de Corcubión, quienes manifiestan que las obras 
que el peticionario se propone construir impedirán las 
faenas de la pesca, en lo que con el arrastre de los apa
rejos se relaciona:

Resultando que con la resolución propuesta por la 
Jefatura de la provincia en su informe de 26 de Febrero 
próximo pasado, relativa á trasladar el proyectado di
que de cerramiento, de la posición señalada en el plano 
con la letra D á la D', se hace compatible la pretensión 
del peticionario y la de los reclamantes, toda vez que se 
deja libre una longitud de 150 metros lineales en el 
brazo de mar mencionado, para que puedan refugiarse 
las embarcaciones menores:

Considerando que dicha solución ha sido aceptada 
por la Dirección general de la Marina mercante, según 
así se determina en Real orden del Ministerio de Mari
na, fecha 17 de Junio último:

Considerando que de otorgarse la autorización soli
citada, deben atenderse las indicaciones hechas en be
neficio de los intereses deí Municipio por el Ayunta
miento de Cee:

Considerando asimismo que ai depósito en metálico, 
constituido por el peticionario, y. cuyo resguardo apa
rece unido al expediente, debe dársele el carácter de 
fianza á responder de la concesión:

Considerando ■también que á ésta debe aplicarse Ja. 
cláusula correspondiente al contrató de trabajo para 
con los obreros;

S. M. él R e y  {Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públicas, de 
acuerdo con lo informado por V. S., lia dispuesto acce
der á lo solicitado por el Sr. Saunier, siempre que en 
la construcción de las obras y durante Iá ejecución 
de las mismas se atenga en un todo al cumplimiento de 
las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á D. Francisco Saunier para ocupar 
la zona de terrenos de dominio público, de 13.200 me
tros cuadrados, que se detalla en el plano de confronta
ción, que lleva fecha 8 de Febrero del presente año, la 
que consiste:

a) En una parte de la playa, para establecimiento de 
una rampa embarcadero.

b) En una superficie irregular de 12.500 metros cua
drados de superficie, que forma actualmente el cauce 
de un brazo de mar que se interna en la playa y cuya 
zona estará limitada por tas líneas de pleamar y por los 
diques ó muros señalados con las letras Mí. \B, C y  D r en * 
el plano de confrontación. Esta zona concedida se des
tina á emplázar la rampa embarcadero y á construir una 
superficie continua para el servicio de las fábricas de 
carburo de calcio, que está construyendo el concesiona
rio en terrenos de su propiedad.

2.a La rampa ó muelle embarcadero, se ejecutará 
conforme al proyecto presentado, con las modificaciones 
siguientes:

a) En el extremo del muelle se dispondrá una esca
lera ó rampa, con el fin de poder atender á las opera
ciones de carga y descarga en todos los estados de la 
marea.

b) Se construirán adosadas al muelle dos rampas, 
una á cada lado del mismo, partiendo de la línea de 
pleamar y coronada á nivel del muelle, con objeto de 
dar acceso al mismo y dejar expedito el servicio de 
arrastre de los aparejos de pesca y el tránsito de la 
playa, conforme se hace constar en el acta de confron
tación. El emplazamiento, el ancho y demás circunstan
cias de estas rampas las fijará el concesionario de acuer
do con los reclamantes.

3.a Las obras de relleno, y aprovechamiento del bra
zo de mar se ejecutarán también con sujeción al proyec
to presentado, salvo el situar el dique ó muro D' á 160 
metros de la esquina del edificio A  de la ^fábrica, como 
se detalla en el plano de confrontación, que lleva fecha 
8 de Febrero de 1904.

4.a El concesionario queda obligado á dejar expedito 
el camino de Cee, y á construir además otro camino en
tre el pinar de D. Francisco Castro y Pon y el edificio 
de la fábrica, de un ancho suficiente para que se tran
site con carro y se comunique al playal con las rampas 
necesarias, á fin de que puedan hacerse los servicios de 
acarreos de algas y arena que los vecinos precisen, de 
acuerdo con el acta de confrontación y el dictamen del 
Ayuntamiento de Cee.

Queda también obligado el concesionario á la repara
ción de los muros de cerca, exlindantes con el desmonte 
practicado para emplazamiento de los edificios, siempre 
que los desperfectos se produzcan á causa de los citados 
desmontes.

5.a En el caso de que hubieran de ejecutarse en el 
puerto de Concubión Cee, por el Estado, por la Diputa
ción ó por el Ayuntamiento obras declaradas de utilidad 
pública, y para realizarlas fuera preciso utilizar ó des
truir las construidas por el concesionario, sólo tendrá 
éste derecho á ser indemnizado del valor material de 
dichas obras, previa tasación pericial.

6.a Está concesión se entenderá hecha sin plazo li
mitado, con arreglo ál art. 54 de la ley de Puertos, sal
vo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.

7.a Las obras comenzarán dentro del plazo de seis 
meses, á contar desde la fecha de la concesión, y debe
rán terminarse en el de tres años, á partir de la misma 
fecha.

8.a El plazo de ejecución dé las obras serán dividido 
en tres porciones de uii año cada uno, y la inversión 
del presupuesto., por terceras partes en cada período, 
para que el total de las obras pueda quedar terminado 
dentro del plazo.

9.a El replanteo se hará por el Ingeniero Jefe de la 
provincia ó subalterno en quien delegue, con asistencia 
del concesionario ó su representante debidamente auto
rizado, levantándose por triplicado el acta y plano co
rrespondiente á las operaciones ejecutadas. Uno de los 
ejemplares será remitido á la aprobación de la Superio
ridad; otro se entregará al concesionario después de 
aprobada por ésta* y el tercero se archivará en las ofi
cinas de Obras públicas de esa provincia,

10. Todas las obras se ejecutarán bajo la inspección 
Üel Ingeniero Jefe de la provincia ó delegado suyo, 
siendo de cuenta del concesionario los gastos que este 
servicio ocasione.

11. Los terrenos aféelos á esta concesión en virtud 
de lo dispuesto en la ley de Puertos de 7 de Mayo 
de 1850, quedarán sujetos á la servidumbre de vigilan
cia litoral, consistente en la obligación de dejar expedi
ta una v ía  geheral de seis metros de anchura contigua 
á la línea de mayor pleamar.

12. Terminadas todas las Obras, se reconocerán por 
el Ingeniero Jefe ó suBáltarño en quien delegue, citán
dose al Concesionario^ Del resultado del reconocimien
to se levantará por triplicado el acta correspondiente, 
á la que se dará la misma tramitación indicada en la 
condición 7.a

13. El depósito en metálico constituido por el peti
cionario en 22 de Julio de 1903, del cual se acompaña 
al expediente el oportuno resguardo, se considerará 
como fianza á responder del cumplimiento de las cláu
sulas de la concesión, rio pudiendo ser devuelta al inte
resado hasta tanto rio esté esto acreditado eri debida 
forma.

14. El coñcesioriario se obliga á la observancia de lo 
dispuesto en el Réal decreto de 20 de Junio de 1902 so
bre contrato de trabajo con los obreros; y

15. La falta de curiipliiñiento por parte del conce-
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sionario de cualquiera de las condiciones anteriores, 
será causa bastante para declarar caducada la concesión, 
precediéndose en este caso conforme á lo que se deter
mina en la vigente ley de Obras públicas y reglamento
para su aplicación.

Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su cono
cimiento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

Ilmo. Sr.: Complemento de todo plan de alumbrado 
ñiarítimo de las costas es el valizamiento de las mis
mas, y así se reconoció en la Real orden de 18 de Mar
zo de 1902, en la que, al mismo tiempo que se aproba
ba el plan de reforma de dicho alumbrado, se ordenaba 
el estudio de su valizamiento. Si el alumbrado marítimo 
de nuestras costas es deficiente, por no haber atendido 
á su debido tiempo á las modificaciones de las deficien
cias que la práctica ha demostrado, y á los progresos 
que en ésta, como en tantos otros ramos de la Ingenie
ría, se han realizado en las últimos años, peor se en
cuentra su valizamiento, cuyo proyecto, aprobado en 
1858, no se ha llevado por completo á la práctica, y una 
conservación no muy esmerada ha hecho que muchas 
de las señales que la constituían hayan sido derruidas ó 
arrastradas por el mar, sin haber sido repuestas opor
tunamente.

El valizamiento de nuestras costas es indispensable, 
y en algunos sitios de urgentísima necesidad; recono
ciéndolo así el Servicio central de Señales marítimas,

ha empezado por el estudio del valizamiento de las 
costas del Noroeste de España, cuya navegación, tan 
difícil por los temporales, corrientes y frecuentes nie
blas que combaten estas costas, las más frecuentadas de 
España por barcos de todas las naciones, hace no se 
pueda demorar su valizamiento, esperando la aproba
ción del estudio general que se ha de hacer para todas 
sus costas.

Atendiendo á las razones anteriores, S. M. el rey 
(Q. D. G.) ha dispuesto, de acuerdo en lo esencial con el 
informe de la Comisión de Faros:

1.° Aprobar el plan general de valizamiento de las 
costas Noroeste de España, que se indica en los adjun
tos estados,

2.° Que se proceda á la mejora inmediata del alum
brado actual en la forma indicada, estudiando también 
de qué manera se puede demostrar la potencia lumino
sa del faro de Finisterre, para mejorar sus condiciones 
sin variar el emplazamiento.

3.° Construir con la mayor brevedad posible el faro 
de Punta Insúa, con una señal sonora anexa para el 
valizamiento de los bajos Meixidos, así como el esta
blecimiento de los sectores avalizadores en los faros de 
Corrubedo é Isla Salvora.

4.° Para fijar el orden de prelación de estas obras 
se abrirá una información en que se oiga á las entidades 
interesadas, y para no demorar su ejecución, y mien
tras otra cosa no se disponga, se continuará el valiza
miento de la ría del Ferrol, cuyo proyecto está en cur
so de ejecución, considerándose como muy urgentes los 
valizamientos de las rías de Figo, Arosa, Muros, Be- 
tanzos, Corcubión, Oamariñas  ̂ Pontevedra y  bahía de 
Gorme. ;

5.° Que este plan no debe considerarse como defini
tivo en cuanto á lo que en él se especifica sobre forma y 
dimensiones de las señales, debiendo en cada estudio 
particular proponer lo que se crea más conveniente 
después de un estudio detallado de las condiciones lo
cales.

6.° Las apariencias, tanto de las señales luminosas 
como de las sonoras, tampoco son definitivas, no de
biendo variarse, sin embargo, sino después de haber 
oído á las entidades interesadas, abriendo una informa
ción análoga á lo que las disposiciones vigentes señalan 
para las apariencias de los faros.

7.° Cuando se apruebe el plan que tiene en estudio 
el Servicio central de Señales marítimas para unificar la 
forma de las boyas, se tendrán en cuenta sus prescrip
ciones para aplicarlas en lo que quede por realizar.

8.a Queda autorizado el Jefe del Servicio central de 
Señales marítimas para proponer la adquisición de un 
barco de vapor de mediano porte, para atender al ser
vicio de los faros, boyas y valizas de esta costa, cuando 
por el número de las construidas ó colocadas lo juzgue 
necesario.

9.° La construcción y reforma de los faros se hará 
con cargo al presupuesto aprobado para reforma del 
plan de alumbrado de las costas, aprobándose para la 
constrncción de boyas y valizas el presupuesto alzado 
de 1.117.000 pesetas.

Lo que de Real orden digo á Y. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 
de Julio de 1904.

ALLENDESALAZAR 

Sr. Director general de Obras públicas.

P la n  g en era l de v a liza m in e to  d e  la s  co s ta s  d e  E sp a ñ a . — C osta N O .

[Primera parte.—Reforma de las luces existentes y construcción 
de otras nuevas, que han de contribuir al valizamiento de estas costas.

LOCALIDAD MODIFICACIÓN’ PROPUESTA- -i.; ! OBSERVACIONES

F aros
Cabo O rtega!........... Construcción de un f ar o . . . . . . . Hay que estudiar su emplaza

miento.
Islas Sisargas................ Nuevo aparato y reforma del

edificio............................................. *
Punta del Roncudo. . . Construcción de un fa ro .............. »
Punta de Lage.............. b »
Cabo Y e o ......................... »
Punta de la Banca.. . . Construcción,db un faro de 5 .°

orden.. í . .  ¿b .................... '............ » r
Cabo de la Nave............ Idem id. de 4,° órdeñ . . . . . ------¿
Finisterre........................ Reforma del aparato......................
Isla Lobeira G rande.. Construcción dé un faro de ocul

taciones... ......................... ............. »
Punta Iu sú a .............. .. Construcción de un faro de 4 .°

orden.................................................
Cabo Corrubedo........... Nuevo aparato y reforma del

edificio.............................................
Isla Salvora............. .. » » V

Muelle de M arín.......... Mejora de la lu z................................

S eñ ales sonoras
Islas Sisargas................ Sirena.................... ............................... »
Punt del Roncudo____ Sin especificar. ............................. Mediano alcance,
Gabo Y eo ......................... Sirena.......................................... » •
Punta de la Banca— Sin especificar,.................. ............. Mediano alcance.
Cabo Corrubedo........... Sirena...................................... ............. »
Isla Lobeira... .............. Sin especificar .................................. Mediano alcance.
Punta lusua.................... Id em ......... ........................................... » ...

S egu nda parte. —B oyas y  V a liza s .

LOCALIDAD SEÑAL PROPUESTA BAJOS QUE A V A L IZA N OBSERVACIONES

Ría de Ribadeo. Luz de dirección en la ri
bera de Asturias . . . . »

Idem ....................  Luz en!a punta del muelle. »
Id em .....................  Cuatro bovas ordinarias .
Ría de V ib ero .. Luz en la Punta Faro----- » »
Idem ..................... Dos boyas de amarre......... ■»
Id em ..................... Una valiza en tierra..........
Id em ................ Boya sonora................. .. Piedra Lage . . . . . . . . A  estudiar cuando la Co

misión de Hidrografía

Id em ....................  Luz en Punta Caballo —
remita datos precisos.

» . .» ..
Ría Cedeira. . . .  Luz fija en Punta Esca

lfara . . . . . . . . .  .u......... » » : ■ .
Id em ..................... Una valiza en tierra. . . . . » »
Ría del F errol.. Boya de campana. . . . . . . . Bajo de Tarrácidos.. A  estudiar cuando la Co

misión de Hidrografía 
remita datos precisos.

Id em .................. .. Seis boyas luminosas . . . . » Proyecto aprobado.
Id em ..................... Boya de silbato.................... Bajo Meriones -------- . A  estudiar cuando la Co

misión de Hidrografía

Ría de Betanzos. Luz fija ................... ...............
remita datos precisos.

Islote Monzón............. »
Bajo Miranda.............. »

Id em ..................... Boya sencilla . ..................... Bajo Torrel la. . . . . . . Aplazada su colocación
hasta ver .mí no es su

' ’ - ficiente ba boya del

Ría de Betanzos. Luz en Punta Torrella.. .
bajo Micñnda. '

»
Puerto de la Co

ruña . .............. Boya sencilla . . . . . . . . . . . . B ajo  G u isa n d o ............
R ía  de Oamari-

Laja de los C u ervos , . »

■ LOCALIDAD SEÑAL PROPUESTA BAJOS QUE AVALIZAN OBSERVACIONES

tía de Camari-
ñ a s .--------. . . .  Bova sencilla.......................... Bajo del Buev............. »

dem .............. Bova de silbato............ Leiclión de Juan Boy. A  estudiar cuando la Co
misión de Hidrografía 
remita datos precisos.

OiiAViPímtíi pli .»w uu ui au i/ct viiiu a  • • • ♦
La de Corcu

bión..................  Valiza iuminosa v señal
sonora................................ Carromeiro chico . . . »

dem ..................... Señal sonora......................... Bajo del Duyo............. »
dem ....................  Bo v a o rd i na r i a ..................... Bajo C ee....................... »
tía de Muros v

■Rain Tbivn

d e m . . . . . . . —  Boya sonora......................... . Arrecife de la Bouja.

»

»
d e m .................... Valiza ó boya sen cilla .. . Piedra Fiilgueira____
4 e m . ...-------------  Valiza ó boya sen cilla .. . Restinga de la Quie

bra ; ...........................
tía de A rosa .. .  Valiza lum inosa.................. Las Baroñas............... »
d e m . ..................  Valiza lum inosa.................. Bajo los Meros. . . . . . »
d e m .................... Bova lum inosa.................... Bajo Ter
d e m .. ................  " » Piedra Finolay...........
dem .....................  Val i za luminosa.................. Piedra del Scijo........
d,em.............. Valiza sen cilla ................. .. La B arsa ...................... »

Bajo Sin^tl del Cas
tro ................. ..

[dem....................  Bova sencilla . ............, . . . Piedra Seca........... .... ■
ídem........ ............ 1 : » Petón bajo....................
Idem................ , » Piedras Lagareus.. .

Ldem....................  Val i za se iicill a ..............
Bajo cou de Baixeau, i| Estas señales no se colo
Piedra del Porrón. .1 caran hasta que ter

[dem --------- . . . .  » i Lage de Ostreira . . .  F minado el plano de la
[dem ........... .. » Bajo La Loba.............\ ría, que está levantan
[dem ....................  ¡ » Piedras Sal voras. . .  ó do la Comisión de Hi
Idem ....................  » Piedra Norte del Pía-1 drografía, un nuevo

i cer del Grave.........1 , estudio indique su ne-
Idem .................. .. , , » Cou del Baldo........... \ l cosí dad.
I d e m . . . .............. . » ■ Lobeira de C a m b a 

dos .............................
Idem ........... .. . » : Piedras Unicas......... ']
Canal del Norte. Boya de silbato. . . . . . . . . . Bajo Meijón de V ig of »
Id,em --------- . . . .  Boya de campana. . . . . . . . Petón de Lage............. »
ídjem ______ . . . .  Una v a liza .............................. Piedras del Largo..'. »
I d e m . . . . ...........  » * Contolleira Chica — »
Canal de la F a-

gil.da................ Baliza ó bova sonora......... Bajos F agild a ............ »
Idem ..................... Bova sonora___ i.. . . . . . . . Bajo Picam illo........... Muy importante.
Ría de Ponteve

dra .................... Bo va sonora....... ................... Banco Cavero.............
Idem ......... .. Valiza sencilla ..................... Banco Eleno............... »
Idem ....................  Bova sencilla........... ............. Cabezo de la M o-

rrezón .................... »
Ensenada de A i-

dan .................... B oy a s en c il 1 a........... ............. Bajo Dado-Cou........... »
Idem ..................... Valiza sencilla ..................... Bajo Queixeiras »
Id em ..................... » Bajo A rcal.................... »

Proyecto aprobado.
Id em ..................... * » Punta Lam eda........... »
Idem .....................  Valiza lum inosa................. Bajo Borne!ra............. »

»Idem .....................  » Las, Q uem adas...........
Idem ...................... Bova de silbato.................... Los Lastros de Agoeiro............ Muy importante.— Pro

vecto aprobado.
Aplazada la colocación

hasta asegurarse que 
las luces de Monteagu- 
do y Lameda no lo

Id e m ....................  Bova sencilla........... ........... . Bajo Estela de Mar .
avalizan bien.

»
Id e m ...................  Cuatro bovas ordinarias* En sustitución de algu

nas fo n d ead as.-P ro 
yecto aprobado.

Puerto de B a 
yona... , . . . . , .  B )ya de campana............. . Bajo San Francisco Muv importante.

Idem .:.. IVG. ! Be va sencilla...................... . Bajo Pego ................ . , _ . . ... , .. , »•’ ;■ . , .....
P u e r t o  d é  la ‘

Guardia........... Lu ■:* * de enfilaclon......... >v Proyecto aprobado.
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T e rc e ra  p a r te .—G ran d es  señales flo tantes, cu y a  colocación n o  se h a rá  h a s ta  que u n  
e s tu d io  m u y  d e ten id o  d em u estre  su  abso lu ta  n ecesid ad .

LOO ALIO A DES SE Ñ A L  PROPUESTA BAJOS QUE A V A L IZ A N OBSERVACIONES

Los Meixidos. . .  Boya lumaMosa y sonora.. Bajo Meau................. . »
Id em .................  Faro flotante......... ..........  Bajos M eixidos..---- »

LOCALIDAD SE Ñ A L  PROPUESTA BAJOS QUE A V A L IZ A N CBSERVACICNES

Bajos de Corru 
bedo............. . Faro flotante....... ............. » »

Idem ................,. Pontón de luz p e rm a 
nente.............................. » »

Isla Salvora..... Boya y val iza sonora___ Bajo Apegar..............
Isla de Ons . . . ,. Gran boya sonora........ Bajo Minguellas . . . . »

Madrid 2 de Julio de 1904.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner se inserte en la Gaceta de Madrid la relación

de los servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Mayo 
último. 

Lo que de Real orden comunico á Y. I. para su cono

cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Junio de 1904. 

ALLENDESALAZAR 
Sr. Dr. gral. de Agricultura, Industria y Comercio,

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL

R e l a c i ó n  d e  lo s  s e r v ic io s  p r e s ta d o s  p o r  l a  f u e r z a  d e l  C u e r p o  e n  e l  m e s  d e  l a  f e c h a ,  r e s p e c t o  a  l a  g u a r d e r ía  f o r e s t a l .

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

de maderas 

y leñas.

Denuncias 

por corta 

de árboles y 
leñas.

Denuncias 

por 

extracción 

de frutos.

Roturacio

nes.

Número 
\ de 

delicuentes 
por daños er 
hos montes 

y* ¿ruto.

D E N U N C I A S

POR GANADO PA STAN D O  S IN  A UTO R IZA C IÓ N , EX PR ESA N D O  EL NÚM ERO  

D E CABEZAS Y  ESPECIES Á  QUE CORRESPONDEN

TOTAL

de

denuncias.

TOTAL 

de delicuentes 

aprehendidos.

TOTAL 
de cabezas de" 

ganado 
que pastaban 

sin autorizaciónLanar. Cabrío. Vacuno
.. .......

Cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid....... ........................ » 1 » » 1 805 414 126 » 1 2 5 49 44 1.353Guadalajara........... .......... 2 11 4 » 19 1.751 245 32 » » » » 36 61 2.028Segovia............................ . 5 24 1 2 79 5.953 564 140 50 14 4 12 87 108 6.737Toledo................................ 3 1 1 » 8 1.251 25 65 170 25 70 » 14 33 1.606Cuenca............................... 6 9 » » 17 850 100 51 » » » 2 12 14 1.003Ciudad Real....................... 1 » 1 » 2 700 18 » » 40 52 11 11 810G erona............................... 1 » » 1 384 36 » » » » 1 1 4:20Barcelona.......................... » » » » » » » » » » » » » »
Córdoba.............................. » » » » » 115 240 27 31 7 15 47 435Sevilla............................... 1 1 » » » 241 200 100 202 }> 1 17 36 26 797
V alencia............................ 10 18 10 3 41 861 1.027 » » » » 14 55 1 1.888Castellón........................... » 3 1 » 4 92 23 » 1 » » » 4 8 116Pontevedra....................... » 2 » 3 331 » » » » » » 3 3 331L ugo.................................. » » » » » » » » » » » » »
C oruña.............................. » » » » » » » » , » » » » »
Orense................................ » » » 1 » 111 122 19 » » » » 2 252
H uesca.............................. 2 3 3 » 18 150 18 8 » 2 1 17 : 12 179Teruel................................ 20 2 » 2 43 - 1.639 18 82 » » 26 , 11 43 43 1.776
Zaragoza ........................... 7 5 2 » 24 2.373 138 » » 1 2 4 a5 17 2.518
G ranada........................... » 1 1

11
» 1 240 170 » » » » » 3 410

Jaén .................................... 9 15 10 13 682 195 39 14 » 42 11 79 13 983
Valladolid....................... . 5 11 » 1 24 1.640 12 46 » » 19 , 40 56 55 1.757
Zamora.............................. 1 4 » » 59 660 11 » yy » » 9 59 671 ------
Salam anca........................ » 1 1 1 3 » » » » 15 » 4 4 15
Avila.................................. 5 22 9 9 68 490 91 4 » » 1 6 9 586
Oviedo................................ » » » » » » 10 » 4 » » 14 2 14
L eón.................................. 1 2 2 2 19 2.593 18 38 » 1 » 6 22 » 2.656
Palencia............................. » 3 » » 18 1.391 15 43 » » » 12 29 1.449
Badajoz..............................
Cáceres...............................

2 1 1 » 5 3.322 473 175 1.176 4 11 8 30 6 5.169
» 2 » 3 35 1.129 985 535 11 82 1 1 30 32 2.744

Logroño............................. 1 4
*1

» 12 13 276 » * » » » ; 3 8 289
Burgos............................... » 27 21 67 616 437 77 » » » » 37 47 1.130
Santander......................... 4 7 » 6 27 » » 12 » 7 » » 20 18 19
S o ria .................................. 8 7 » - » 23 278 1.045 54 » 17 96 » 16 7 1.490
Vizcaya.............................. » » » » » » » » » » » » » »
Guipúzcoa......................... » » » » » » » » » » » » » »
A lava ................................. » » » » » » » » ;; » » » »
N avarra ............................. » 1 » » 1 » » » » » » 1 1 »
N orte.......................... . » » » » » » 19 » » » » » 1 1 19
S u r ..................................... » » » » » » » » » » » » » »
C aballería......................... » » » » » » » » » » » » » »
A licante.............................
Murcia.................... ..........

1
8

4
2

»

1 17
»
49

2
534

2
313 »

»
»

» » »
8

»
»

4
847

Albacete............................ 3 13 1 » 17 » » 3 » 17 » 19 19 20
Málasra........................ 2 3 1 5 8 354 1.089 13 130 2 6 14 76 8 1.608
A lm ería ............................ » » 1 » 1 » » » » 1 4 2 7 5
Lérida,............................... » » »

1
» » 1.940 86 1 » » » » 3 » 2.027

T arragona..................... 7 » 1 18 427 569 » » » » » 9 18 996
Cádiz.................................. » » » » 2 8 16 77 50 2 2 » 14 » 155
H uelva ............................... 3 4 » 5 7 350 622 8 77 4 11 6 24 10 1.078
Baleares............................. 4 1 1 » 8 » » » 18 » 1 1 8 7 20
Canarias............................. 6 2 6 3 20 262 » » » » 26 20 262

T o t a l e s ............. 128 215 62 92 765 34.276 9.876 1.803 1.930 197 360 230 933 790 48.672

N o t a . Se han efectuado además 372 denuncias por infracción á la ley de Caza. 
Madrid 31 de Mayo de 1904.=Vicente de Martitegui.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO  DE AGRICULTURA, I5RUSTRIA, COMERCIO

Y OBRAS PÚ B L IC A S

D ir e c c ió n   g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos prevenidos, esta Dirección 
general lia señalado el día 23 del próximo mes de Agosto, á 
las trece, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
comprendidas en la tercera solución de las proyectadas en 
el reformado aprobado de muelles en el puerto de Bouzas 
¿servicio dependiente de la Junta de Obras del puerto de V i- 
go), provincia de Pontevedra, cuyo presupuesto de contrata 
en de doscientas noventa y nueve mil quinientás veintiocho 
pesetas tre in ta  y  cuatro céntimos (299.528í34 pesetas).
. La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la

Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del púrlico, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Pontevedra.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la feeha hasta las diez y siete del día 18 de Agosto próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la  eantidad que ha de consignarse: previamente co
mo garantía para tom ar parte en la subasta será de 15.000 
pesetas en metálico ó en efectos de la Denda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañarse á cada pliegs el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las'mismas.

Madrid 9 de Julio de 1904— E1 Director general, L. Es
pada.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... según cédula personal núm  , en
terado del anuncio publicado con fecha 9 de Julio último, y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras comprendidas en la 
tercera solución de las proyectadas en el reformado aproba
do de muelles en el puerto de Bouzas (servicio dependiente de 
la Junta de Obras del puerto de Vigo), se compromete á to 
m ar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.....

(Aquí la proposición que se liaga. admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir.iendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.} 638—S
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia 

de Soria.
Habiendo acudido á esta Delegación de Hacienda D. R,o- m án Sanz, en representación de D. G-il Peñalba, en solicitud de que se le expida un nuevo resguardo de depósito necesario por valor de 60 pesetas, en equivalencia del que constituyó en esta Caja sucursal en 12 de Mayo de 1903, bajo los núm eros 265 de entrada y 9 de registro , para responder de las obras de acopios para la conservación de la carre te ra  de San Esteban de Gormaz al confín de la provincia de Segovia y  á disposición de este Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas, que se le ha extraviado; esta dependencia de mi cargo, de conformidad con lo que preceptúa el art. 41 del vigente reglam ento de la Caja de Depósitos, ha acordado que se anuncie su pérdida en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, y transcurridos que sean dos meses sin qiie aquél haya sido presentado, ni formulado reclam ación alguna de tercero , se acceda á los deseos 'manifestados por el recu

rren te .Soria 11 de Julio de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, José 
Cardona. X —1868

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Logroño.

Administración de Hacienda.
De orden de la  Dirección general de Contribuciones, Im puestos y Rentas, y de conformidad á la s  disposiciones establecidas en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción  de 15 de Septiembre siguiente, Real orden de 3 de Noviembre de 1858 y Real decreto de 6 de Octubre de 1885, se anuncia la subasta para con tra ta r el servicio de impresión del Boletín oficial de Ventas de esta provincia, para el día 22 de Agosto de 1904, á las doce de su m añana, cuyo acto tendrá lu g a r en mi despacho, sito en la calle Mayor, núm . 147, bajo el pliego de condiciones que á continuación se inserta:

P liego de condiciones para la subasta del «Boletín oficia l de Ventas de Bienes Nacionales» de esta provincia, que ha de publicarse durante tres años consecutivos, á contar desde la fecha en que el contrato sea adjudicado legal y  definitivamente al rematante, cuyo acto tendrá lugar el día 22 de Agosto de 1904, y  hora señalada en la condición 14.
1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas y censos que radiquen en la provincia, y los arriendos de las mism as. Asimismo habrá de inserta r todas las disposiciones superiores que se dicten respecto al ram o de Bienes Nacionales, por lo que se refiere á ventas y rentas, no insertándose en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla  destinado.2 .a Se sujetará precisam ente para la inserción de los anuncios á los origiuales que se le rem itan  por la Adminis- tracción de Hacienda de la provincia, siendo responsable de cualquier e rro r de im prenta que se cometa, reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado, presentando previam ente á d icha A dm inistración las pruebas para su corrección.3 .a Será de cuenta del rem ataute el papel necesario para la  impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tin a  ó mano con exclusión del continuo, de las mismas dim ensiones que el del pliego común del sellado y de igual calidad que el que estará de manifiesto en la repetida dependencia.El tipo de la le tra  que se emplee en la impresión, ha de ser del grado undécimo, de ojo pequeño.5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no retrasando este im portante servicio por motivo ni pretexto alguno.6.a El núm ero dé ejemplares que ha de t i r a r  el editor al precio en que se contrate este servicio, será el doscientos cincuenta de cada Boletín en que se anuncien subastas.7 .a Si el con tra tis ta  dejara de cum plir cualquiera de las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido el contrato, resarciendo aquél los perjuicios que en este caso se irroguen al Estado, los cuales se harán  efectivos con la  fianza y subsiguientem ente sobre íos demás bienes del contra tis ta .8.a Declarada la  rescisión del contrato, se procederá á nueva subasta, quedando responsable el con tra tis ta  de la diferencia de precio que resulte entre ésta y la an terior, si aquella fuese mayor en la  segunda, y sin derecho á abono de n inguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este punto prescriben el Real decreto de 27 de Fe- bre.m é instrucción de 15 de Septiem bre de 1852, cuyas disposiciones se considerarán partes in tegran tes de este pliego, en cuanto en él no se haya previsto y sea aplicable al casolTodas las responsabilidades que por cualquier concepto sean exigióles al con tratista , se harán  efectivas por la vía de aprem io y procedimiento adm inistrativo  que prescribe la vigente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre in te ligencia y cum plim iento del contrato se susciten en tre el contra tis ta  y la Hacienda, se resolverán por la vía contencioso- adm in istra tiva , después de apurada la  gubernativa.9 .a La fianza de que tra ta  la cláusula 7.a, consistirá en doscientas cincuenta pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en metálico ó en valores del Estado, al precio de cotización que m arcan las disposiciones vigentes.10. P ara presentarse como lic itador en la subasta lia de consignarse precisam ente veinticinco pesetas en metálico en la  Sucursal en esta , plaza de la Caja general de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con la excepción del mejor postor, á quien se retendrá ín terin  se aprueba el rem ate por la Superioridad y llene al adjudicatorio las condiciones que preceden.
11. No se adm itirá postura que exceda de quince céntimos de peseta el pliego de im presión.12.y Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la  consignación del depósito para lic ita r, y la  correspondiente cédula personal, sin cuyos requisitos no serán adm itidas.Se recibirán proposiciones por una hora más de la  en que principie el rem ate, y tran scu rrid a  ésta se dará lec tu ra  á los pliegos cerrados, declarándose provisionalm ente y sin perjuicio  de la  aprobación superior, como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, segunda licitación oral, por espacio de media hora, adjudicándose el rem ate provisionalm ente al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la Superioridad, y notificada la adjudicación al contra tis ta , se otorgará por éste la correspondiente escritura  pública dentro del térm ino de tercero día.14. La subasta tendrá efecto el día 22 de Agosto de 1904, á las doce horas, en el despacho del Sr. Delegado de Hacienda, bajo su presidencia, con asistencia de los Sres. In tervento r y A dm inistrador de Hacienda, Abogado del Estado y Notario  correspondiente.15. El pago del precio en que se haga la  adjudicación se verificará por la Delegación de Hacienda de la provincia en los térm inos prevenidos por las disposiciones vigentes.16. El con tra tis ta  del Boletín podrá expenderlo al público y adm itir suscripcio nes en beneficio suyo, al precio que le convenga.17 La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá que se anuncien tam bién las subastas de las fincas y censos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales délas provincias, siempre que se considere conveniente; y18. Los derechos de subasta, escritura y tom a de razón serán de cuenta del con tratista, sujetándose éste, en el caso de que faltase al otorgam iento de aquélla, á lo que previene el a rt. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo á la  celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.
Logroño 9 de Julio de 1904.—El Delegado de Hacienda, Luis Rivero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicadocon fecha de ..... y de las condiciones y requisitos que se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia de Logroño, se compromete á tom arlo á su cargo, con estric ta  sujeción á lo s  expresados requisitos y condiciones por el precio d e  céntimos de peseta  cada pliego de im presión de la  m arca del sellado.(Fecha y firma.)Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci- cimiento de las personas que deseen tom ar parte en la lic itación. 636—S

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ANDÜJAR
En este Juzgado, y por mi Escribanía, se ha seguido causa crim inal de oficio contra Eufrasio Muñoz Martínez, vecino de Jaén, domiciliado en la plaza de Abastos, y Diego Sánchez García, alias el Tortero, que lo es de Linares, domiciliado en la calle Glorieta, núm . 4, y cuyo actual paradero se ignora, por el delito de estafa á la Compañía de Ferrocarriles Andaluces, viajando sin billete, en cuyo sumario se dictó auto con fecha 24 de Junio últim o, declarando concluso el mismo, mandándose en él notificar la expresada resolución á los procesados referidos, y emplazándolos en form a para que dentro del térm ino de diez días se personen en la  Audiencia provincial de Jaén á usar de su derecho, nombrando Abogado y Procurador que los represente y defienda en dicho Tribunal; apercibidos que si no lo verifican se les nom brarán de oficio.Y m ediante á que librados exhortos á los pueblos de su dom icilio para la p ráctica de la  diligencia ordenada, como no haya podido tener efecto por haberse ausentado de sus domicilios respectivos é ignorarse el actual paradero de los m ismos, en providencia de este día se ha mandado expedir la p resente cédula para que sirva á los procesadas de notificación y 

emplazamiento en forma.A adújar 6 de Julio de 1904.i=El actuario, Pedro de la YegaJO -5727
ALMENDRALEJO

D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción de esta ciudad de Almendralejo y su partido.Por el presente hago saber que por providencia de esta fecha, dictada en el sum ario que instruyo contra Rufino de la Cruz Montes, por lesiones á Juan Saavedra Santo, he acordado lib ra r el presente edicto, que se insertará  en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , citando en form a legal á Fernanda Fernández, Manuela y Agustina Cabanillas para que en térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de la  inserción en dichos periódicos oficiales; comparezcan ante este Juzgado para recibirles las declaraciones correspondientes sobre el hecho de autos.Dado en Almendralejo á 4  de Julio de 1904 .= Manuel del 
R ío .= D e su orden, Francisco Fernández Gallardo.JO —5725

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio M artínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  

de A tarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita y llam a á Carmen Ma- griñá , cuyo segundo apellido, así como sus demás circunstancias y actual domicilio y paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el ala izquierda deí Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al objeto de recibirle declaración indagatoria y notificarle el auto de procesamiento y prisión contra la m ism a dictado en el sum ario que se le sigue sobre hurto; apercibiéndola que de no comparecer le pararán los perjuicios á que en derecho haya lugar, y será declarada rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y demás individuos que constituyen la policía judicial, procedan á la busca y captura de la referida Carmen M agriñá, y en su raso, su conducción ante este Juzgado y á mi dispo
sición.Dada en Barcelona á 6 de Julio de 1904.=:Juan M artínez—  Por mandado de S. S., José Vicente Borrás. JO—5729

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  de A tarazanas de esta ciudad.Por la presente requisitoria se c ita  y llam a á Máximo Dick- m ann Haeger, de tre in ta  y seis á tre in ta  y nueve años de edad, casado con Inés D ickm ann, hijo de Federico y  de Teresa, n a tu ra l de Stetico (Alemania), del comercio, y  del que se-igno- ra  su actual domicilio y paradero, para que dentro del té rm ino de diez días, á contar desde la publicación de la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el a la  izquierda del P a
lacio de Justicia (Salón dé San Juan), a l objeto d6 notificarle

el auto de prisión contra el mismo dictado en el sum ario que se le sigue sobre escándalo público; apercibiéndole que de no comparecer le pararán  los perjuicios á que en derecho hava lugar y será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y demas individuos que constituyen la pólicía judicial procedan á la busca y captura del referido Máximo Dickmann Hae-

fer, y  en su caso su conducción ante este Juzgado y á  m i isposición.
Dada en Barcelona á 4 de Julio de 1904.=zJulio Martínez. Por mandado de S. S., José Vicente Borrás, Secretario.

JO—5697
BARCELONA-CONCEPCION

D. Pedro Prendes Suárez-Quirós, Juez de instrucción del d istrito  de la Concepción de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á  Rafael de la  Torre y Castillo, procesado en causa sobre h u rto , para que en el térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á  los cargos que le resulten en la indicada causa; apercibiéndole que, de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 

y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas circunstancias personales del mismo son: natural de Barcelona, hijo de Rafael y Asunción, de diez y nueve años, soltero, carpintero, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Barcelona 4 de Julio de 1904. =  Pedro Prendes. = P o r  el Escribano D. V alentín V intró , Antonio Solís, habilitado.JO—5730
BARCELONA—UNIVERSIDAD

p . Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distr ito  de la Universidad de Barcelona.Por la  presente se cita y llam a á los procesados Tomás Prades Burillo, hijo de A gustín y de Francisca, n atura l de Escatrón, de quince años de edad, carpintero, y Alberto Mi- ralles Redó, hijo de B autista y de Leonor, natural de V ina- roz, de quince años de edad, curtidor, ambos solteros, vecinos de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado al objeto de p rac ticar cierta diligencia de justic ia  en cum plimiento de la  ejecutoria recaída en la causa seguida contra los mismos sobre hurto; bajo apercibim iento si no lo verifican de pararles el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y cap tura de los referidos procesados, conduciéndolos á la cárcel de esta ciudad, á disposición del presente Juzgado.
Barcelona 6 de Julio de 1904.=Pedro Zamora. =  E1 E scribano, por D. José de Romero, Ernesto Freixa. JO—5731

BARCO DE VALDEORRAS
El Sr. D. Francisco Alcón, Juez in stru c to r del partido del Barco de Valdeorras, en providencia de esta fecha, tiene acordado se cite y emplace al procesado Teodoro González Drizun, de vein titrés años de edad, soltero, labrador, n a tu ra l y  vecino de Somoza, en este partido judicial, hijo de Casim iro y Basilisa, cuya residencia actual se ignora, para que dentro del térm ino de diez días comparezca ente la Audiencia provincial de Orense á usar de su derecho, valiéndose de Abogado y Procurador que le defienda y represente en el aum ario que con el núm . 32, año 1901, se ha seguido en este Juzgado contra  él y otros, por lesiones á Antonio Rodríguez, vecino de Mones, apercibido que de no verificarlo le pararán  los perjuicios á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de notificación el em plazamiento al a ludido procesado, extiendo la presente en Barco de V aldeorras á 4 de Julio de 1904.=zEl Escribano, Joaquín Rodríguez Blanco. JO—5698

BETANZOS
D. Anselmo Sanz y Tena, Juez de instrucción de Betanzos. Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado G ustavo Pereira Carro, de veintiún  años, hijo de Antonio y  Manuela, soltero, alfarero, n atural y vecino de esta ciudad, para que á térm ino de octavo día, á contar desde la  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la  sala de audiencia de este Juzgado, á horas de audiencia, á fin de ser requerido para que abone á Nicolás Velón Salori, por vía de indem nización, y además á ingresar en la cárcel de este partido  á cum plir la pena de dos meses y un día de arresto m ayor que le fué im puesta en causa por lesiones al Velón; previniéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que haya lugar en derecho.A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposición, com las seguridades debidas.Dada en Betanzos á 4 de Julio de 1904.=Anselmo Sanz,=: R icard j Morán, por el Sr. Martínez. JO—5733

BAZA
D. Juan Q uintanilia Lazuen, Juez <de instrucción de este partido.
Por la presente, como comprendid o en el núm . l.° del a rtículo 835 de la  ley de Eujuiciam i.ento crim inal, se cita, llam a y emplaza á los procesados O.vistóbal García A rredondo, de tre in ta  y cinco años, h ija  de José y María, casado; Pedro Fernández García, de diez j;  seis años, hijo de Manuel y María, soltero, y Manuel Ferná ndez García, de cincuenta y 

tres años, hijo de Pedro y Autor día, casado, todos del campo, naturales y vecinos de Canilles 7 y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r ra im ) de diez días, á contar de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ccúaajr carezcan ante este Juzgado ó se personen en la  cárcel de est e partido, por estar acordada su 
prisión en m éritos de caus a seguida contra los mismos y otro sobre lesiones; bajo apsrh  ibimfento «le que sí no comparecen serán declarados rebeíkbes y les parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ryiego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dichos procesad os, v habidos que sean trasladarlas, ^con las seguridades O0n venientes, á cárcel de esté partido á  mi disposición.Dada en Baza á 1.° Julio de 1904.=Juan Qixiiitéfnilla 
li;r/.nen.™ÁV su mandado, P. S.. Rafael Martínez.[ JO—5732
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CIUDAD DE OLVERA
D. Rafael Luque Ayllón, Juez de instrucción de este p a r

tido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Cristóbal Hueste 

Onzurbe, de cincuenta y un años de edad, na tu ra l de Zata
rra y a  (Granada), vecino de Camas (Sevilla), casado, de oficio 
platero  am bulante, de esta tu ra  alto, delgado, enjuto de cara, 
ésta arrugada, pelo negro entrecano, color moreno, ojos ne
gros, cejas al pelo; tiene herpes en el labio superior y lado 
derecho que le impide se desarrolle el bigote en ese» trayec
to; -viste pantalón de paño negro y am ericana y chaleco de 
paño del mismo color, sombrero negro flexible y tiene el 
aire algo flamenco; sabe leer y escribir, y el que ha escalado 
en la noche de este día la cárcel de esta población, fugándo
se de ella, para que en el térm ino de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca la presente in se rta  en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en esta prisión preventiva; 
apercibido que en otro caso le para rá  el perjuicio que hubie
re lugar.

Al propio tiem po se pide y encarga á las Autoridades y 
agentes de la  policía judicial" su busca y cap tu ra y conduc
ción con las seguridades convenientes á esta prisión preven
tiv a  y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en Ja cau
sa que por ta l hecho se instruye.

Dado en la ciudad de Olvera á 2 de Julio de 1904.=Rafael 
A v llón .= E l Escribano, Pablo Serratosa. JO—5707.

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto y requiero y, en el mío ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles, m ilitares y adm inistra tivas y agentes de 
la  policía judicial, procedan a la  busca y  cap tura del au tor ó 
autores de la sustracción de dos llam adores de m etal dora
do, como de medio m etro de largo y dos kilogram os de peso, 
de forma moderna, que fueron sustraídos en la noche del 
1.° de Marzo últim o de la puerta  de la casa en que hab ita  
D. Luis Espinosa y Osuna, vecino de esta ciudad, en la  calle 
Pompeyo, núm . 9, poniéndolos caso de ser habidos á mi dis
posición, así como los dichos aldabones, si fueran hallados.

Dado en Córdoba á 1.° de Julio de 1904.=Alejandro R odrí
guez y S em a.= E l Escribano, Teodomiro Fernández.

JO—5700
CORUÑA

D. Pedro Calvo * Camina, Juez de instrucción  de la Co
ruña.

Por la presente llam a y emplaza á Alfredo Vieiro Yiñal 
para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado con objeto de ser indagado en sum ario 
que instruyo sobre atentado á un guard ia m unicipal; bajo 
apercibim iento de que si no comparece será declarado re 
belde y le parará  el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la  ley.

Al mismo tiem po encarga á todas las A utoridades y agen
tes de la  policía judicial que ordenen lo necesario con toda 

- -urgencia p ara  que se proceda á la  busca y cap tu ra  del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pueda 
tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: Alfredo Vieiro V iñal, de diez y ocho años, 
soltero, m arinero, vecino de esta capital y que habitó en 
Santa Lucía, núm . 35.

Dada en la Coruña á 1.° de Julio de 1904.=Pedro Calvo v 
C am ina.=D e su orden, Licenciado Florencio U riarte .

JO—5701
LILLO

D. Eduardo López Brea, Juez de prim era instancia de esta 
v illa  de Lillo y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes dejados por D. Cesáreo Gómez 
F rías y Martínez Angulo, natu ra l y vecino que fué de La 
Guardia, el que falleció en dicho pueblo en 19 de Noviembre; 
próximo pasado, sin o torgar disposición testam entaria, para 
que comparezcan en este Juzgado á deducirlo en.el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M u x r d  y fijación del mismo en los sitios de 
costum bre de esta villa" y la  de La Guardia; en la in teligencia 
de que si no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar; 
advirtiéndoles que han solicitado la declaración de herede
ros del finado, Doña Gregoria Gómez F rías y M artínez A ngu
lo y D. Pablo Antonio Cabeza y Gómez Frías, parientes la 
prim era en segundo grado, y ei D. Pablo Antonio en te rce
ro; pues así lo he acordado en el expediente promovido por 
los citados parientes.

Dado en Lillo á 8 de Julio de 1904.=Eduardo López Brea. 
De su orden, Anselmo Lozano. X —1867

MADRID—BU EN A VIST A
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia 

del d istrito  de Buenavista de esta Corte,
Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del refren- 

datarío  se siguen autos á instancia de D. Joseph Evans Sons 
con la Excrna. Sra. Marquesa de V illainejor y D. Guillerm o, 
D. Gualterio y Doña C ristina Bache Jones sobre te rcería  de 
dominio, en los cuales se pronunció la sentencia que contie
ne el encabezamiento y parte dispositiva que, copiados á la 
le tra , son del tenor siguiente:

«Sentencia-—En la  villa y Corte de Madrid, á 22 de Junio 
de 1904, el Sr. D. Manuel del Valle y L lano, Juez de p rim era  
instancia del d istrito  de-Buenavista de la misma; habiendo 
visto los presentes autos tram itados en juicio declarativo de 
m ayor cuantía, y seguidos entre partes, de la una, como de
m andantes, los Sres. D. Joseph Evans & Sons, del comercio, 
y vecino de W olverham pton, defendidos por el Letrado Don 
Ricardo Padilla, y representados por el P rocurador D. A n
drés de Goitia; y  de la  o tra, como demandados, D. G uiller
mo, D. G ualterio y Doña C ristina Bache y Jones, como here
deros y sucesores de D. Jaime Bache S tark , cuyo domicilio 
y paradero se ignoran, por lo que se han entendido las ac
tuaciones, por lo que á ellos respecta, con los estrados del 
Juzgado; y la Excm a. Sra. Doña Ana de Torres Córdoba y 
Sotomayor, Marquesa de V illam ejor, como albacea de su di
funto esposo Sr. Marqués del mismo títu lo , p ropietaria y 
vecina de esta capital, defendida por el Letrado D. Honorio 
V alentín Gamazo, y representada por el P rocurador D. Luis
Lum breras, sobre te rcería  de dominio, y ......

Fallo que desestimando, como desestimo, la dem anda de 
te rcería  de dominio propuesta por el P rocurador D. A ndrés 
de Goitia, en nom bre de D. Joseph Evans & Sons, de W ol
verham pton, debo absolver y absuelvo de ella á los dem an
dados Excm a. Sra. Marquesa de V illam ejor y herederos y 
sucesores de D. Jaim e Bache, imponiendo al ac to r perpetuo

silencio y todas las costas causadas y que se causen en los 
presentes autos.

Asi por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
los estrados del Juzgado por lá  rebeldía de los demandados, 
hijos y herederos de D. Jaim e Bache, se publicará en los pe
riódicos oficiales en la form a prevenida en la  ley de E nju i
ciam iento civ il, definitivam ente juzgando, lo pronunció, 
mando y firm o.=M anuel del Valle.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la  an terio r sen
tencia  por el Sr. D. Manuel del Valle y Llano, Juez de p r i
m era instancia del d istrito  de Buenavista de esta Corte, ha
llándose constituido en audiencia pública en el día de la  fe
cha, de que yo, el Escribano, doy fe.

M adrid 22 de Junio de 1904.=Á nte m í, Licenciado Felipe 
de Sande.»

En su  v irtu d , se notifica por medio del presente edicto la  
referida sentencia á D. Guillermo, D. G ualterio y Doña C ris
tin a  Bache y Jones, como herederos y sucesores de D. Jaim e 
Bache, parándoles el perjuicio á que haya lu g ar en derecho.

Dado en Madrid á 8 de Julio de 1904.=Manuel del V a lle .=  
El actuario, Licenciado Felipe de Sande. X —1864

MADRID^-HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado contra Salustiano Gómez García por insultos se ha 
dictado sen tenc ia , cuyo encabezamiento y parte  dispositiva 
son del tenor lite ra l siguiente:

«Sentencia.—En la v illa y Corte de Madrid, á 26 de Mayo de 
1904, el Sr. D. Mariano Ordóñez García, Juez m unicipal del 
d istrito  del H ospital , habiendo visto las presentes diligencias de 
juicio verbal de faltas, seguidas en tre partes, de.launa,.el m i
nisterio  fiscal, en representación de la acción pública, y Sá- 
lustiano Gómez G arcía de la  o tra , como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan anteriorm ente; y 

Fallo que debo ds condenar y condeno á Salustiano Gómez 
García á la pena de diez pesetas de m ulta, sufriendo, caso de 
insolvencia, el apremio personal correspondiente, reprensión 
y pago de las costas del juicio; y para  la notificación de esta 
sentencia al denunciado hágasele por medio de edictos, que 
se fijarán en los sitios públicos de costum bre é insertaran  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Asi por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo .=M á- 
riano Ordóñez.»

Y para que sirva de notificación en form a al denunciado 
Salustiano Gómez García, expido la  presente, que firmo en 
Madrid á 26 de Mayo de 1904.= V .°  B .°= O rd ó ñ e z= E l Secre
tario , José Ballesteros. JO—5720 ■

MADRID—CHAMBERI
P or el presente se hace saber á los acreedores á la quiebra 

de D. A ntonio Bernabé, del comercio de u ltram arinos que 
fué de esta plaza, que en la Ju n ta  general de acreedores cele
brada el día 25 de Junio últim o han sido nombrados Síndicos 
de d icha quiebra D. Angel G arrido y Páram o y D. Manuel 
Manzano y M artín, que habitan , respectivam ente, en la calle 
de Buenavista, n ú m .-49, piso principal y travesía  de F úcar, 
núm . 28, principal derecha; y se previene que á ellos sola * 
m ente se hará  entrega de cuanto corresponda al quebrado.

Madrid 1.° de Julio de 1904.=V.° B .°= Ju an  Mena.“ El Ac
tuario , P. H., Licenciado Rafael L. de Pando. JC—289

MÁLAGA-ALAM EDA
D. Francisco Alvarez Vega, Juez de instrucción del dis

tr ito  de la Alameda, de esta capital.
Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza á 

Salvador P orras Marín, hijo de Alonso y de Rafaela, de diez 
y siete años de edad, de estado soltero, n a tu ra l de Málaga, 
partido de ídem, provincia de ídem, vecino que fué de esta ca
p ita l, de ocupación jornalero , cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro dei térm ino  de diez días, contados desde el 
de la inserción de la m ism a en la G a c e t a  com parezca en este 
Juzgado en la p lan ta  baja en San A gustín  en la causa que 
con tra  el mismo se instruye por el delito de hu rto , apercibi
do de que de no verificarlo, le para rá  el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las au to rida
des y agentes de la  policía judicial, procedan á la  busca, cap
tu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado ,del expresado sujeto.

Dado en la  ciudad de Málaga á 29 Junio de 1904.=Francis- 
co A lvarez V ega .= P or su mandado, Manuel Pando v Díaz.

JO=5704.
QÜIROGA

D. José M orandeira Rico, Juez de instrucción de la  v illa 
de Quiroga y su partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 
cinco días á los que de algún modo hubieren intervenido en 
la perpetración del hecho de incendio de la casa denom inada 
de A rriba, hab itada y sita  en Venera de Roques, parroquia 
de Ferreiros, Municipio de la Puebla delB rollón, en este p a r
tido, y propia de Manuel Fernández Páez, que tiene asegura
da en la Com pañía denom inada «La P olar de Bilbao», h a 
biendo ocurrido el suceso .en la  m añana del tre in ta  del mes 
de Junio últim o.
. Al propio tiempo tam bién llam o para ante este Juzgado á 

fin de ¡irestar declaración á las personas qúe puedan dar a l-  
gúd dato instructivo  respecto al referido hecho justiciab le  
y plazo anteriorm ente dicho de cinco días; advirtiéndoles 
que de no verificarlo les para rá  el perjuicio que por ley se 
halle determ inado.

Dado en Quiroga á 4 de Julio de 1904.=José M orandeira 
R ico .=D e orden de S. 8., P. 8 .. Baldómeró G. Lindoso.

JO—5708
RIBADAVIA

D. Eladio Rodríguez V aleiras, juez de instrucción  de este 
partido.

L lam a y emplaza á Ignacio Alonso Fernández, natu ra l de 
Jan  Esteban, vecino de 8an Esteban de Cástrelo, y en la  ac
tualidad en ídem, de las señas y circunstancias que al ú lt i
mo se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la ú ltim a inserción de la prresente en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , com parezca 
en este Juzgado á ser indagado en sum ario que se le instruye 
por el delito de robo de efectos; bajo apercibim iento de que, 
en otro caso, será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
á que hubiere lugar cou arreglo á la  ley.

Á la vez ruega á todas las A utoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y cap tura, ponién
dolo, en la cárcel de la  villa, á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 30 de Junio de 1904.=Eladio R o d ríg u e z -M o 
desto Martínez.

Señas del procesado.
De unos sesenta y cuatro años de edad, soltero, pelo negro, 

cejas al pelo/ojos castaños, nariz regular, barba poca, usa

bigote corto, cara larga , color bueno, v iste chaqueta y chal
le e i  de lana obscura, pantalón de pana rayado, usa boina, 
calza botinas negras, siendo su esta tu ra  regu lar.

JO—5709
SABADELL

D. Pedro Iso y Asensio, Juez de instrucción  de la  ciudad 
de Sabadell y su partido.

Por la presente requisito ria  se m ta y llam a á Enrique Za
ragoza, de quien se ignoran las demás circunstancias y que 
aparecía h ab ita r en la casa núm . 200 de la calle de Rosellón, 
con despacho en el núm . 98 de la propia calle, de la  ciudad de 
Barcelona, y de ignorado paradero, para que dentro del té r 
mino de die*z días, á contar desde el de la inserción de la  p re
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzga
do al objeto de notificarle el auto de procesam iento y prisión 
dictado en m éritos de la causa núm . 25, de 1904, sobre esta
fa y otros hechos; apercibiéndole que de no com parecer le pa
ra rá  el perjuicio á que en derecho haya lugar, y será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
é individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la  busca y cap tu ra del referido Enrique Zaragoza, poniéndo
lo en su caso, á mi disposición, en la prisión preventiva- de 
este partido.

Dado en Sabadell á 1.° de Julio de 1904.=Pedro Iso .= P o r 
mandado de 8. 8 .,-José R. T artajada, Secretario.

JO —5710
SAGUNTO

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido, en pro
videncia del día de hoy, dictada en el incidente de pobreza 
de M ariana O rti P ra ts , representada por su m arido José Bo- 
net Esteve, y éste por el P rocurador D. Ambrosio Esteve 
M arti, d im anante de autos juicio voluntario  de testam enta
ría  de Doña María P ra ts  Boíós, contra  José O rti P ra ts , dé ig 
norado domicilio y otros, ha acordado se emplace á dicho 
señor por medio de la  presente, á fin de que dentro de nueve 
días al de la  publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca á contestar la  dem anda de pobreza,; aper
cibido que de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Y: para que sirva de em plazam iento á José O rti P ra ts , ex
pido la presente en cum plim iento de lo mando, que firmo en 
Sagunto á 28 de Junio de 1904.=E1 Escribano, Jo séÁ m at.

JC—286
SAN FELIU DE LLOBREGAT

D. Juan A rnet y F erre ra , Juez de instrucción  de la v illa  de 
San Felíu  de L lobregat y su partido.

Por la  presente, que se expide en m éritos del sum ario que 
se instruye en este Juzgado sobre hu rto , y como com prendi
do en el núm . l.°  del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c r i
m in a r s e  llam a al procesado Francisco Cendrón, de v e in ti
trés  años de edad, soltero, natu ra l de Eeus, de esta tu ra  baja, 
algo gordo, sin pelo en la cara, pelo negro, el cual desapareció 
del establecim iento que su principal Rosendo Fisas Selva tiene 
en San Baudilio de L lobregat, el día 21 de los corrientes, para 
que dentro del térm ino de seis días, á contar desde el siguien
te á la  inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Juzgado, ya que se ignora su actual parade
ro, aun cuando se presum e pueda hallarse en la  ciudad de 
Barcelona; bajo apercibim iento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y cap tura de dicho 
procesado y conducción á las cárceles de esta v illa  á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en San Felíu  de L lobregat á 30 de Junio de 1904.= 
Juan A rn e t.= P o r  disposición de 8. S., José Camps.

JO—5711
SANLUCAR LA MAYOR

D. A ntonio Ramos y Sousa, Juez m unicipal de esta ciudad 
é in terino  de instrucción  de este partido .

En v irtu d  de providencia dictada en este día en la causa 
que se sigue por h u rto  de un burro  de la  propiedad de Ma
nuel Sánchez Duque, contra Antonio Chacón Romero, ve
cino de Sevilla, calle San Diego, núm . 11, cuyas demás c ir
cunstancias personales y actual paradero se ignoran, por la 
presente requisito ria se cita, llam a y emplaza al mismo, para 
que en el térm ino de diez días se presente en este Juzgado 
para p resta r declaración en dicha causa y notificarle el auto 
de procesam iento dictado contra él; apercibido que de no 
com parecer se d ic tarán  las providencias que correspondan.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la  cap tu ra del A nto
nio Chacón Romero, y lo rem itan  á la cárcel de este partido 
y á disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Y para notoriedad del público se pone la  presente' y otros 
de igual tenor en S an lúcar la  Mayor á 17 de Junio de *1904.= 
A ntonio R a m o s= E l actuario , José González y Sánchez.

JO—5712
SAN ROQUE

D. Juan A ntonio Delgado M artín, Juez de instrucción  de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al pro
cesado Pedro Palacios Vicente, de veintidós años de edad, 
hijo de Pascual y de M ariana, n a tu ra l de Madrid, partido  ju 
dicial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de p ro
fesión zapatero, con instrucción  y vecino que fué de L a  L í
nea, hab itan te  en la  calle Real, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta  la  presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la  sala-audiencia de este Juzgado, con objeto 
de hacerle c ie rta  notificación en el sum ario que bajo el n ú 
mero 518 del año últim o que se siguió contra el mismo por 
delito de atentado; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, cap tu ra  y conducción á la cárcel de este partido  y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 3 de Julio de 1904.=Juan A ntonio D e lg a d o =  
Licenciado, E nrique Cruz. JO—5713

SORIA
D. Isidro Liesa y Puvuelo, Juez de instrucción  de esta ciu

dad de Soria y su partido .
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José S e rra A y - 

m ericli, Emilio Rom aguera Cornejo y P ila r  Sánchez G arcía, 
procesados por el delito de incendio, para que en el térm ino 
de ocho días, á contar desde la inserción de esta requ isito ria
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en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que se expide en v irtu d  del  ̂n ú mero 1.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezcan ante este Júzgado, á fin de que manifiesten si se ratifican ó no en el conteni lo del escrito presentado por su defensa en la causa que se le sigue por expresado delito; bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar con a rre 
glo á la ley; ^Dado en Soria á 4 de Julio de 1904.=zlsidro L iesa— Por su 
mandado, Gabriel Rodríguez. JO—5715

VALENCIA—SERRANOS
D. Juan José García Pons, Juez de instrucción del d istrito  

de Serranos, de esta ciudad de Valencia.  ̂ ^Por la presente requisitoria; que se expide en m éritos de lo acordado por el Tribunal Superior en el sum ario que pende en el mismo, seguido en este Juzgado sobre robo, cito, llamo 
y  e m p la z o  al procesado en el mismo Tomás Trillo Ortega, hijo de Antonio y de María, apodado Nene, natural de Sanlú- car de Barram eda, carpintero, viudo, de sesenta anos de edad, sin domicilio, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publi- ción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado ó en la prisión celular de esta capital, á los fines acordados' por la Supe-; rioridad; previniéndole que de no verificarlo será declarado’ rebelde, parándole, en su v irtud , el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la  policía judicial, procedan á la busca y captura dei referido Tomás Trillo Ortega, conduciéndole,: en su caso, á la  citada cárcel, á disposición de: dicho Superior Tribunal y á las resultas del expresado su -’ 
m ario.Dada en Valencia á 30 de Junio de 1904.=:Juan José García. 
E l  Escribano, Enrique Burguete. JO—5716

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del d istrito  de la  Audiencia de esta capital.Por el presente se cita, llam a y emplaza á Angel Fres Búas, sin que consten otras circunstancias ni su actual paradero, para que el día 18 del corriente mes, á las nueve de la m añana, comparezca ante la sala de lo crim inal de esta Audiencia provincial, á fin de que como testigo asista al juicio oral se-, ñalado para dichos día y hora, en la causa seguida contra Angel Gastón sobre hurto ; bajo apercibim iento de que si no comparece incu rrirá  en la responsabilidad que m arca el n ú 

mero 5.° del a rt. 175 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dado en Valladolid á 5 de Julio de 1904.tt=J. Pardo y Cres- po.=:El Escribano, Licenciado Emilio Frías. JO—5717VALLADOLID—PLAZA
El Sr. Juez de instrucción dél d istrito  de la  Plaza de esta ciudad ha acordado por providencia de hoy, en causa que me hallo instruyendo contra Lorenzo Díaz Torres sobre hurto , se c ite á la  sujeta que á continuación se expresa, paraque  dentro  del térm ino de diez días, y hora de las once de su m añana, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, á fin de que preste declaración en referido sumario; bajo apercibim iento de que si no compareciese ni alegase justa  causa que se lo impida, le parará el perjuicio que hubiere lugar.Y para que se inserte e n  l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  en cum plim iento de lo ordenado por dicho Sr. Juez, expido la p resente cédula original, que firmo en V alladolid á 2 de Julio de 1904.n=Por el actuario, el Oficial, Juan Bajo.

Testigo que se cita.
A la corista P ila r, cuyas demás circunstancias y domicilio 

se ignora. ‘ JO—5688VALMASEDA
D. Jacobo Giráldez G utiérrez, Juez de instrucción del 

partido judicial de Valmaseda.Por la  presente, y como comprendido en el núm . l .°d e l artículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca á los procesados, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin de p rac ticar una diligencia se en la  causa que le sigue por hurto; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación para que procedan á la  busca y captura de Esteban Pérez Serrano, hijo de Antonio y Maria, n atura l de Revillalcón, partido de Briviesca (Burgos), de veinte años, y Gabino Colar Hidalgo, hijo de Juan_ y Celestina, natural 
de Estella (Navarra), de diez y nueve anos, soltero, jo rna lero, y vecino de Bilbao, y si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dado en Valmaseda á 28 de Junio de 1901.=:Jacobo G iráldez .=  Ante mí, Eusebio Honzález. JO—5683

D. Jacobo Giráldez G utiérrez, Juez de instrucción del par̂ * tido judicial de Valmaseda.Por la presente, y como comprendido en el núm . l .°d e l artícu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se llam a y busca al procesado Raim undo Lafuente de Diego, cuyas señas y demás circunstancias se expresan á continuación, para que el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado, con el fin de p racticar una diligencia en la causa que se le sigue en unión de otro por hurto ; bajo apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso X III (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades de la Nación para que procedan á la busca y captura de Lafuente, hijo de Clemente y María, na tural y vecino de Soto de San Esteban, Burgo ele Osma (Soria), de cuarenta años, casado cón María Sánchez, y si fuese habido lo conduzcan á la  cárcel de este partido a disposición de este Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.Dada en Valmaseda á 30 de Junio de 1904. =  Jacobo G iráldez. = .Ante mí, Eusebio González. JO—5684
VALORIA LA BUENA

D. L uisH ebrero  M artín, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los autores del robo de trigo , realizado en la  noche del nueve de Junio ú ltim o, en la  panera de Pedro de la  Fuente, hortelano, vecino de Torre de Esgueva, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  publicación del presente, comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en el sum ario que instruyo por referido delito de robo; bajo aper

cibim iento que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego.y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los referidos individuos y en caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado.Dado en V aloria la Buena á 4 de Julio de 1904 .—Luis He- brero .—-Por su mandado, Francisco Velez. JO—5682
VITORIA

D. José Salas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de V itoria y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el párrafo prim ero del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c rim inal, se cita, llam a y emplaza á Miguel Fernández, de veintidós años de edad y n atural de la provincia de León, no ex- presadno más datos por no constar en la  causa, para que dentro  del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de León y esta provincia, comparezca en este Juzgado para notificarle el auto-de procesamiento y llevar á efecto su prisión provisional, y además para recibirle declaración y demás diligencias qué ocurran  en el sumario que contra él se in s tru ye sobre substración de metálico; bajo apercibim iente de que en otro caso, será declarado rebelde y le parará  el perjuicio con arreglo á la ley.
Por tan to  se ruega á todas las Autoridades y agentes de Ir policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.Dado en V itoria á 4 de Julio de 1904.=José Salas Izagui-5 r re .= P o r  su mandado, ante mí, por mi compañero Sr. Mármol, Faustino G utiérrez. JO—5690

ZARAGOZA—PILAR
En el Juzgado de pirnera instancia del d istrito  del P ila r de esta ciudad de Zaragoza pende demanda declarativa de m ayor cuantía, prom ovida por el P rocurador D. Angel Ordás, á nombre de «La A zucarera Ibérica», contra Doña María de la  Conso]ación Eraso Santa Pau y otros, sobre resolución del contrato  de arrendam iento de c ierta  finca rú stica  y otros extrem os.E ntre los demandados, figuran las personas desconocidas siguientes:1. Los hijos nacidos y postumos de los dos m atrim onios del S r. Marqués de la  Vi lúe na.2. Los herederos de Doña Faustina C arrillo Teigeiro, esposa que fué del Sr. Conde de Robres.3. Los qué además de Dona Concepción y D. Joaquín de la  Gándara, que se han proclamado habientes derecho de la  difunta Doña Ramona Carrillo Teigeiro, lo sean de esta señora en cualquier ¡concepto, con relación al predio denominado «Canduero», objeto de la lite .
4. Los herederos de D. José María* T rillo-F igueroa y Carrillo , cuyos nombres, circunstancias y concepto de la participación que puedan tener en dicha finca ignorada parte actora.5. Y un Sr. D. Miguel Trillo-Figueroa Sevilla del cual solamente se sabe que era vecino de Madrid y que le representó en el documento privado de arriendo de la  finca de referencia, fechado en Zaragoza á 8 de Mayo de 1900, D. Isidoro H errero, con j)oder testificado en Madrid el día 7 de Marzo del mismo ano por D. Delfín Piniés, sin que resulte, claro si la  otorgó por derecho propio ó no más que como protu to r  de Doña María de la Concepción tT rillo-Figueroa y Carrillo .Adm itida la demanda por providencia de 16 de Junio ú lt i mo, se acordó conferir de ella traslado á todos y cada uno de los demandados, emplazándoles con entrega de cédulas y de las copias presentadas, á fin de que dentro de quince dias im prorrogables comparezcan en los autos, personándose en forma.Y respecto de las personas' desconocidas á que aluden los apartados núm eros del uno al cuatro, y aun del demandado D.-Miguel Jrillo -F ig u ero a  Sevilla, que se menciona en el apartado núm . 5, acordóse así bien que se les emplace á todos ellos, conforme al a rt. 270, en relación con el 279 y con el 272 de la  ley de Enjuiciam iento civil, ó sea m ediante cédulas que se fijarán en los sitios públicos de costum bre de esta capital é insertarán  en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Soria y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .En su v irtud , por medio de esta cédula, que se publicará en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se emplaza á todos y cada uno de los demandados desconocidos á que aluden los apartados n ú meros uno, dos; tres y cuatro, y al sujeto que se menciona en el núm ero cinco, ó sea á D. Miguel Trillo-Figueroa Sevilla, para que dentro del térm ino de quince días im prorrogables comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo apercibim iento de que si así no lo hacen, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Zaragoza 4 de Julio de 1904.r=El Escribano, Angel A rnau.X —1866ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Gervasio Creus y Gamiz, Juez de instrucción del distr ito  de San Pablo de Zaragoza.Hago saber que en la  causa que instruyo sobre estafa de una bicicleta, perteneciente á D. Antonio Albero, por un  in dividuo que dijo llam arse Luis Fernández, cuya m aquina estafada es m arca B. I. N., de cuadro, 55 centím etros alto, señalada en la  cabeza de la horquilla con un punzón que lleva dos puntos en uno de sus lados y una A muy pequeña en el otro, tengo acordado c ita r al inculpado para que en el plazo de diez días, contados desde da publicación del presente en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito calle la  Democracia, núm . 62, para contestar á los cargos que se le hacen en la causa.Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades la ocupación de la  m áquina estafada y detención del Luis Fernández ó persona en cuyo poder fuere hallada la bicicleta, de no dar pruebas indudables de su procedencia.
Dado en Zaragoza á 4 de Julio de 1904.=Gervasio Creus—  Ante mí, José G uitarte. JO —5691

Jurisdicción de Guerra*
CORUÑA

D. José Llam as del Corral, segundo Teniente del regim iento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructoí* en expediente que por la  falta  á concentración para su desatino á Cuerpo se sigue al reclu ta  de la zona de Orense, destinado á este regim iento, Luis Pérez Valenzuela.Por la presente cito, llam a y emplazo al citado reclu ta  Lúis Pérez Valenzuela, hijo de Juan y de ROgelia, n a tu ra l de Mourentán, Ayuntam iento de Arbo, provincia de Pontevedra, de veintidós, años, soltero, y de oficio jornalero, paria

que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  inserción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel que ocupa el regim iento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería; bajo apercibimiento de que si no lo efectuase en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A su vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles corno m ilitares y de policía judicial, en nombre deS. M. el Rey (Q. D: G.), y de m i parte les suplico, procedan á la busca y cap tura del citado recluta, y caso de ser habido lo rem itan  á este Juzgado en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruña á 30 de Junio de 1904~José Llamas del Corral. JG -1602INCAD. Francisco Camarasa A rrufat, prim er Teniente del batallón de Cazadores Alba de Tormes, núm . 8, y Juez instructo r del expediente que por falta de concentración se instruye al reclu ta  del mismo cuerpo José Azón Allué.Por la presente llamo, cito y emplazo a José Azón Allué, mozo núm . 1 de 1903 por el cupo de Olirán (Huesca), para que dentro del preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde el en que se publiquen las’presentes requisitorias, comparezca ante este Juzgado, sito en el local que ocupa este batallón en Inca, para responder á los cargos que le resulten en este'procedim iento.En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Dada en Inca á 29 de Junio de 1904. =  E1 Juez in stru c to r, Francisco Camarasa. JG —1629MELILLAD. Ildefonso Pastor Rico, Juez instructo r de esta causa, seguida contra el confinado del penal de esta plaza Ignacio Mondragón Reyes, por delito de quebrantam iento de condena.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Ignacio Mondragón Reyes, natu ral de Cádiz, hijo de Sebastián y de Brígida, soltero, de veintiocho años de edad, de oficio forjador y cuyas señas personales son las que siguen: estatura , un m etro 710 milímetros^ pelo castaño, cejas pobladas, ojos garzos, nariz regular, barba poblada, color sano y señas particulares ninguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y.Diario oficial de la provincia de Cádiz, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la calle de la  Iglesia, núm . 9, principal, de esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  én la sum aria que le instruyo por delito de quebrantam iento de condena; bajo apercibimiento de qué si no comparece en el expresado plazo, será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del acusado Ignacio Mondragón Reyes, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Melilla á 30 de Junio de 1904.=Hldefonso Pastor.

| JG —1609 Jurisdicción de Marina*
ALGECIRAS

D. José Barreda y Castañeda, Alférez de navio de la A rmada, Juez in s tru c to r de la causa que se sigue contra el fogonero de la dotación del contratorpedero Destructor F ran cisco Corbacho Suárez, cuyas señas personales son: pelo negro, ojos negros, barba poblada, estatura baja, color moreno, nariz regular.
Por el presente llamo y emplazo á la dueña de la casa de prostitución de Málaga^ donde el citado procesado pasó la noche del 2 al 3 del próxim o mes pasado, para  que en el té rmino de tre in ta  días, á contar desde la  publicación de este edicto, se presente en este Juzgado, situado en dicho contratorpedero Destructor.Dado en Algeciras á 1.° de Julio de 1904.=rJosé B arreda.— Por su m andato, el Secretario, Francisco González.

_ _ _ _ _  JM—201

ANUNCIOS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Cádiz
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos de efectos núm eros 2.623, intransm isible, 3.235 y 3.535, transm isibles, expedidos por esta Sucursal en 22 de Diciembre de 1900 los dos prim eros, y 28 de Octubre el últim o, á favor de Don Leopoldo Cologán y Cologán, se anuncia al público por p rim era vez, para que el que se crea con derecho á reclam ar la  verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la  fecha de este anuncio en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el artícu lo 6.° del reglam ento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulándose el prim itivo, y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.
Cádiz 12 de Julio de 1904.=E1 Secretario, Joaquín Rubio.

X —1869
Banco de CastillaHabiéndose extraviado el resguardo de depósito señalada con elbiúm . 19.612, expedido por este Badco el 19 de Abril de 1888 á nombre de D. Enrique Santoyo y Ossorio, que comprende 50 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, se anuncia al público para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses,, desde la  fecha de la  inserción de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d ; advirtiéndose que transcurrido  dicho plazo sin reclam ación de tercero)se expedirá nuevo resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 12 de Julio de 1904.=E1 Secretario general, R. Se- púlveda. X—1865 "
A n u n c i o

El 27 del pasado Junio), y ante el Notario de Jerez (Cádiz)* D. J. Jiménez Barea, hafeido revocado el poder que D. A. de G. y Fernández otorgó el 28 de Mayo de 1895 á favor de Do Ja Dolores Fernández y Cuevas para aceptación y libré disposición de la herencia paterna, p o r1 haberse realizado dichos fines, y pafa ev itar torcidas interpretaciones. * X—1838 *
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Observaciones meteorológicas del día 1 9  de Julio de 1 9 0  j*

H O R A S
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida á 0o

yen milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del c ie lo .

19 la nnChp 705.21
706.39
706.94
706.88

21.0 13.0 7.1 38 NO ............... Brisa............ Despejado.
Idem.A Ha lo míiníDiíí 15.2 12.0 8.8 68 O ................... Calma..........

Q rln lo monnnr* 25.2 16.0 8.8 37 NE. .............. Idem . . . . . . . Idem.
19 día 29.0 16.8 8.1 28 N ................... B. fuerte.. . . Idem.

Q  Afk lo  f o r r l o 706.75 30.7 17.1 7.6 23 SO .............. Brisa ligera.. 
Idem . . . . . . .

Idem.
A Aa lo fovf|f> 706.66 29.5 16.0 6.7 22 O , ........... Idem.
Q l o  nnubp . . 707.31 24.0 13.4 6.1 28 ' O . . . ; ........... Idem ............ Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra. 
Idem mínima. . ...............................................

Tlifnmnpiíi ..........................
31.6
13.6 
18,0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)........................ ................... .......................... ... 305

Oscilación barométrica ídem (milímetros).......................... 2.1
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche............................................... ...............  -f*().3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)...  »
Sol completamente despejado ................................................  13 h 40 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores.................................  0 h 40

Total de insolación durante el día............................  14 h 20

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
Tdem id. dentro de nna esfera de cristal..............................

Diferencia....................................................... ........
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tie

rra vegetal ó laborable.......................................................
Trlnm mtnimn írlnm ........................ ......... ..

36,0
62.5
26.5
40.8
11.9
28,9

Datos meteorológicos del día 1 9 d e  Julio de 1 9 0 4 ^  según los telegram as recibidos en  el Ob
servatorio de M adrid de las observaciones verificadas diclio día en  varios pantos de España^ 
á  las nueve de la m añana, y en  otros del extranjero, á  las siete*

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDAES

A0»
y al nivel 
del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fuerza.

ESTADO 

del cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencia, 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

máxima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en milí
metros.

ESTAD 

del mar.

París...................... 761.2 » E N E.. . . Calma. . Nuboso. . . . . 20.6 17.5 30.8 16.8 2 >»
Ciermont............... 761.8 » N E ....... Idem . . . Despejado... 19.4 16.1 » 32.1 12.6 2 »

Valentía.................. 14.2Gris-N ez................ 761.4 » ESE . . . . Viento.. Casi desp .. 16.1 » 22.0 14.0 » Agitada.
Saint-Mathieu----- 760.9

762.1
»
»

SO .........
N O ........

Calma.. 
Brisa. . .

Cubierto___
Idem............

16.2
19.5

16.0
19.0

»
»

24.0
25.0

15.0
»

4
»

Tranquila.
Idem.

764.6 )> O S O . . 
O

Calma.. Idem ............ 19.0 19.0 » 22.0 17.0 2 Idem.
San Sebastián........
Bilbao......................

766.6
764.8

+  1.7 
+  1-7

Idem . . . Idem , .......... 20.0 18.5 0.0 21.0 16.0 2 »
S E .. .  . Idem . . . M .  nuboso.. 22.2 18.0 4- 2.2 23.0 15.0 » »

Oviedo .................. 763.4 )> NE Brisa lig Cubierto. . . . 17.8 16.6 » 19.0 12.0 » »
Vares...................... 17.0P(Apnn f) 765.2 )) s ........... Brisa. . . Nuboso........ 20.0 23.0 16.0 3 Tranquila.

Pontevedra. . . . . . .
Viero........................A ° ........................Oporto.................... 766.1 )) ONO. .. Brisa. . . M. nuboso.. 19.2 16.0 » 21.0 17.0 » Idem.
L isboa ....................
Angra.....................
Punta Delgada-----
Laguna...................
F un chal..................
Lagos........ ............
A y  amonte. . r~.. . . .  
Huelva .............. 764.0 +  1.2 

+  0.9 
)>

N Calma.. Casi desp. . .  
Despejado... 
Casi desp—

25.0 18.0 -  0.8 32.0 18.0
17.0

»
San Fernando....... 764.6

760.8
N .........
o s o . ; .

Idem . . .  
Brisa. . .

21.1
21.6

16.7
19.9

— 0.6 
»

26.0
»

>»
»

Tranquila.
Idem.

Sta. Cruz Tenerife.

Se vi lia ........... 764.1 )) NO Brisa lig Despejado.. . 
Idem ............

26.0 18.2 » 36.0 19 0 » »
Córdoba . . . 763.1 +  1.0 

4- 1.2
0 . . .. Calma.. 27.0 19.0 — 1.0 34.0 20.0

18.0
20.0
20.0

»
Jaén •« 763.0 E N E .... Idem . . . Idem ............ 25.8 17.0 — 1.2 32.0 »
Granada.................
Murcia....................

Badajoz..................

762.2
761.3

-j- 0.4 SO Idem . . . Idem ........... 23.3 22.1 — 1.3 30.0
4- 0.5 SE Brisa lig Idem ............ 28.2 23.4 — 2.0 35.0 )> »

Oiudíid TRoíiI 763.8
762.1
766.9
761.2 
762.1 
760.8

4- 2.4 
4- 1.7

o .......... Brisa lig Idem ............ 21.7 15.5 — 1.0 30.0 12.0
15.0
14.0 
13.6
11.0 
15.0

»
Albacete • • o B. fuerte Idem............. 23.5 13.9 4- 1.6 34.0
C u p o  en . . » SE Calma,.. Idem ............ 22.4 20.6 30.5 » w
Madrid +  1.1 NE- .. Idem . . . Idem ............ 25.2 16.0 4- 1.0 31.2
Guadalajara..........
El Escorial............

+  2.8 
+  1-7

S , " . 
N ..........

Idem . . .  
Brisa lig

Idem ..........
Idem ........

23.2
21.0

15.0
15.0

4- 0.2
— 2.0

29.0
29.0

» »
»

Avila .......... » S ........... Idem . . . Idem ............ 4.0 12.0 4- 1.0 31.0 9.0
11.0 
11.0
13.0
14.0
12.0

14.0

»
Segovia.................. 762.0 

763.9 
763.8 
760.2
762.1

764.4

-f- 1.4 o Calina.. Idem,........... 20.0 16.3 — 1.0 30.0
27.0
23.0
27.0

Snlnni jiii un 4- 11 NO Brisa lig. Idem ............ 20.8 14.0 4* 0.8 
— 0.6

»
Valladolid 4- 2.0 s s o .. . .

so
Calma.. Idem ............ 20.6 15.4

Soria . • » Idem . . . Idem ............ 22.0 16.0 » »
4- 2.1 so Idem . . . Idem ............ 18-5 15.6 — 0.8 29.0

27.0

»

O re n se .................. » so Brisa lig Cubierto . . . . 19.4 16.2 » »
Santiago.................

Huesca....................
Zaragoza ............

762.0
761.6

+  i i
D

s
N O ... . .

Calma.. 
Brisa lig 
Calma .

Casi desp___
Despejado... 
Idem ............

27.8
25.3

20.3
18.9

4- 0.2 37.0
36.0

18.0 
17.. 0
15.0

21.0 
21.0 
20.0

»
»

»

Teruel . . . . 759.8 )) E ........... 26.4 25.1 » 34.0

33.0
33.0

)> £

Barcelona .. 760.6 - 4- 0.4 SO Idem . . . 1 dem ............ 29.8 21.8 4- 0.6 » Tranquila;
»M ahón.................... 761.7 » S O ....... Idem . . . Idem .......... 31.6 23.4 » ))

Palma .............. 762.0 » s . . . . Idem . . . Idem . . . . . . . 27.6 22.8 » 29.0 )> Tranquila
Valencia. ............
Alicante .. • 755.7 +  1.7 NE Brisa. . . Nuboso......... 28.8 25.4 4- 0.4 30.0 21.0 )> Idem.
A lm ena..................
Mál aga .................. 761.8 O N O ... B. fuerte Despejado... 

Idem ............
29.5 19.9 )> 36.0

30.0
24.0
23.0

» Idem.
IdemMelilla 765.7

í
» O N O ... V iento.. 27.4 18.0 »

Orán........................
A rg e l..................... i

i

Túnez..................... i
Sfaks....................... i
Pale rnao..................
Cagliari..................
Roma......................

761.4 « 
760.7 1

+  1.1 
4- 1.0 
4- 1.0
4- 0.8

S S O ....
NO

Calm a.. 
Idem . . .

Despejado... 
Idem .............

»
21.0

»
10.0

»
4- 1.0

»
)>

» »
))

»

760.7 i O . . . Idem . . . Casi desp___
Despejado.. 
Casi desp—  
Brumoso.. . .  
Nuboso.........

23.4 21.4 - f  0.4 
— 1.0

)) )>
Liorna .................. 760.4 ! » Idem . . . 27.2 22.8 )) >, n
N iza........................ 760.3 SO . . . . Idem . . . 24.2 20.2 » 32.0

34.0
32.0

21.0
21.0
17.7

Tranquila.
Idem.Si cié........................

Perpignan..............
?59.4 
761.6 '

»
»

E ...........
SO

Brisa lig 
C alm a..

25.8
20.7

17.0
19.2

»
! ))

»
1

B O L S A  D E  M A D R ID
Cotización oficial del día 12 de Julio de 1904> 

comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 11. Día 12.

Deuda perpetua ai 4 o /o  
interior.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 id. id ................... ..

, 76.90 
' 76,90 

»

. 77,05 
777o77,I0y05 

777, Y 77,05 
77,20-777. 
77,10 y §5

Idem D, de 12.500.....................................
Idem C, de 5.000......................................

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 11. Día 12.

Serie B ,  de 2.500 pesetas nominales.. . .  
Idem A, de 500 id. id............................

76,90

»

a  y 95

»
»

97,83- ■

777® 77,05 y 10 
77,15-20-777. 

y 77,10 
77,20 y 05 

77,15-05-20 
, 777o y 77,10

987* y 97-95 
97,95 
987o 

9870 97,95 y 90 
97.95 y  937o

Idem G, y H, de 100 y 200 ídi id..........
En diferentes series,............ .....................

Deuda al 5 o /o  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  
Idem E, de 25.000 id. id .......... ...............
Idem D, de 12.500......................................
Idem C, de 5.000 id. id.................. .........
Idem B, de 2.500,v:y ....................

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 11. Día 12.

Serie Á ,  de 500 ptas. nominales........... 97,75 97,95 y  987o
En diferentes series................................. 97,80 y 90 937o y 97-95

Bancos y  Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —
Del 1 al 171.500............../ . ................. 101,25 »

Idem id. ai 4 por 100.— 1 al 177.000... 102,45 102,40 y 45

Acciones del Banco de España... ____ 475 7 0 476 7®
Idem id. id. cantidades pequeñas.......... » »
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—.Acciones al portador........
Idem id.—.Cantidades pequeñas............ » »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000 ................................... 186,75 187 7o
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000, por cancelación de
20.000...................................................... 66.50

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas___

Idem del Banco Español de Crédito, nú 1137o »

meros 1 á 80.000.................................... 96 7 0 »

R esum en general de pesetas nom inales 
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................................  846.100
Idem id. al 5 por 100 amortizable ................................  1.027.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1 0 0 .. . ......................  11.500
Acciones del Banco de España.-.........................................   2.000
Idem del Banco Hipotecario de España...................   12.500
Idem del Banco Hispano Americano___*............................  00.000
Idem Español de Crédito.........................................   00.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...................  7.500

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 38T5.
Londres, á la vista, libra esterlina, 00‘000.

PARTE NO OFICIAL
A N U N C IO S

A nun cio  importante.
Desde el día 1.° del actual mes de Julio se hallan esta

blecidas las oficinas é imprenta de este periódico oficial en 
la calle dePontejos, núm. 8, entresuelo.

Lo que se comunica al público á los efectos procedentes.

T A MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
JLi depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeelies.—Curación segura del herpetismo y en general de 
las enfermedades de la piel.— Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de baños de la mis
ma Agua en Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z —14

Grandes almacenes de carruajes d e .lo s  sucesores
de MIRA.— Paseo del Cisne, 23 ; Alfonso X , 1 y  5, 

y  Rafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367. — Madrid.
C a s a  f u n d a d a  e n  1866

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

uía oficial de España para el ano 1901*
IL T  Se halla de venta en la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios:

Pesetas. -

Prim era clase.....................    20
Segunda clase.................................... 12

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GA8Ó- 
genos y maquinaria general (antes G. Jalius Neville).— 
Sociedad anónima. — Domicilio: Madrid-Mahón—-Talleres: 

en Mahón.—Central: Madrid, Alcalá, 33 y 35.—Sucursal:

Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógenos, sistema Crossiey y Dow- 
son.—Máquinas y calderas de vapor.Davey Paxman.—Insta
laciones completas eélct.ri cas.—Bombas.—Calefac ción.■— Ma- 
terial para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA
&siik A nsicleto, papsa y m ártir, y S an  I£úgenIo^ 

m ártir.

ESPECTÁCULOS
JARDIN DEL BUEN RETIRO.—A las ».-Rafaellú ó la. 

Fornarina.
Intermedios en el jardín por la banda del regimiento del 

Rey.—Círculo de hierro.
LIRICO.—A las 8 y 3{4.—Lucha de el ases.—Venus Salón. 

El ciego de Buenavista.—Las chismosas.
APOLO. — A las 8 y 3[4.—Los granujas.—Colegio de seño

ritas,—El pobre Yalbuena.— Los picaros celos.


